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S U M A R I O  

Paria ofic ia l

Presidencia del Directorio Militar.
Real decretó fijando en la cantidad 
, que se indica el capital que ha de 

servir de base a la liquidación de 
cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima sobre uiilida- 

\ des de la riqueza mobiliario en el
ejercicio de 1920 a la Sociedad nor- 

s teamericana “ The National City
' Bank of New-York”.— Página 1550.
’ 'Otro concediendo variar transferen-  

v das de crédito, importantes en jun
to 33.000 pesetas, al presupuesto de 
la Sección 11A “ Gastos de las Con*

■c tribuciones y Rentas públicas” , en
\ la forma que ?>e indica. —  Página

1550.
'Otro ídem una transferencia de cré- 

r-  dito de 24.900 pesetas ah vigente
7* presupuesto de gastos del Ministe-

rio de Fomento, para atender a los 
4  gastos de la extinción de la plaga
1 “ procesionaria del pina”, exislcn-
\ 'te en los pinares de Cercedilla (Ma-
'f drid).— Página 1560.
: !Otro (rectificado) concediendo una 
: , transferencia de crédito de 1.351,68
, ífpesetas al vigente presupuesto de
ñ,.. ?gastos del Ministerio de Fomento,
* para abonar alquileres correspon~
: dientes a los meses de Julio y Ag os-
\ to del año próximo pasado de loca-
¡ les ocupados por Distritos mineros,\
' suprimidos.— Página 1550.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c i a  y  J u s t i c i a .
'Real orden nombrando a D. Francisco 

Santiago Iglesias Oficial primero

de Sala de la Audiencia prov incial 
de Ciudad Real,— Página 1551.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones» a plazas de Vicosecre* 
torio de Audiencia provincial,— Pá
ginas 155 í  y  1552.

Marina. 
Real orden disponiendo se publiquen 

los programas para el ingreso en la 
Academia de Artillería de la Arma
da,— Páginas 1552 a 1560.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada la de 2 de Febrero úllimo eñ 
el sentido de llamarse eV Profesen 
nombrado para la Escuela de Náu* 
tica de Santa Cruz de Tenerife don 
Juan Millán Foronda y Cubilla.—  
Página 1500. ;

Otra concediendo el 'distintivo espe
cial creado para conmemorar las 
'defensas de El Caney y Lomas de 
San Juan (Santiago de Cuba) a los 
Capitanes que figuran en la rela
ción que ?te inserta, — Página 1560.

Hacienda.
Real orden relativa a los caracteres 

que deben reunir los aceites mine
rales para motores “Díessel” para 
que puedan ¿er aforados porcia par
tida 38 del Arancel vigente,— Pági
nas í§&) y 1561.

Otra autorizando a D. Mariano Mi
guel para instalar en Valencia una 
fábrica de alcohol de soiatfir atizado. 
Página 1561.

Otra ídem a la Sociedad anónima Azu
carera de Zu jaira, denominada 
“San Pascual” , para instalar una

• fábrica de alcohol desnaturalizado 
sn el término del lugar de Zu jaira, 
Apuntamiento de Pinos Puente.—  
Página 1561.

Otra ampliando el Depósito franco de 
Barcelona con el tinglado número  1 
del muelle de Boch y Alsina (antes 
muralla) del puerto de Barcelona 
Página  1501.

Gobernación. 
Real orden nombrando Agente del 

Cuerpo de Vigilancia en la provin* ; 
cia de Euelva a D.Feliciano Ma-t j 
drona Grao, Aspirante de primera} 
én la misma.— Páginas 1561 y  1562*

Otra Ídem id. id. en, la provincia de, 
Murcia a D. Manuel Mármol Mira*
Ues, que es Aspirante de primera 
en la misma.— Página 1562.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Ramón Fernán* 
dez-Cid y Rodríguez, Inspector de , 
Sanidad de la provincia de La Co■*-1 
ruña.— Página 1662.

Otm disponiendo no se permitan 
^portaciones de opio, coca, su?, alca* / 
loides, sales y  derivados, en expe*  • 
diciones cuyo peso exceda de treé, 
kilogramos.— Página 1562. # ¡

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Ántonio\ de Id , 
Rosa y  Ruiz de la Berrán, Oficiql 
de tercera clase de Administración,} 
civil, con destino en el Gobierno de;’ 
la provincia d& Albacete. —  Págí* 
na 1562.

Otra ídem id. id. a D. Antonio Lópét , 
QuintaniUa, Jefe de Ádministracióii 
de segunda clase, Secretario del Gó* } 
bierno civil de la provincia de Cd* 
diz.— Página 1562. (

Otra trasladando a la Audiencia pro* * 
vincial de Cuenca al Portero terce* 
ro Julio Alonso Luelmo, que sirve 
"en el Gobierno civil de dicha $ro* 
vincia.— Página 1562. J

Otra, circular, resolviendo cons*Jia?k ' ^  
de varios Directores de Estaciones t 
sanitarias de fronteras -y puertos, 
solicitando aclaración de lo?{ casos 1 
en que corresponda a la Autoridad 
soMÜaria el reconocimiento higíé* 
nico de los alimentos de origen ve-, 
getal.— Páginas 1502 y 1563. j

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden trasladando a Donado Mar* 

tín Vidales, Portero tercero de la 
Biblioteca provincial de Toledo, &  
servir igual cargo en la Delegación



1 5 5 0  26 Marzo 1925 Gaceta de Madrid.— Núm. 85

de Hacienda de la misma capital.—- 
Página 15*63.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Catedrático de Fran
cés,, vacante en la Escuela Jndus- 
trio l de Cádiz,-—Página 156*3.

Otra nombrando a D. Rafael Boulet 
González Feijóo Of ic ia l primero del 
Cuerpo facultativo de Estadística, 
Oficial primero de Administración 
civil.— Página 1563.

Otra declarando competente á la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo para resolver los recursos

que se entáblen contra cualquier 
acta de apercibimiento que se le
vante por infracción de las leyes 
sociales.— Páginas 1563 y 1564.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría judicial de los Juzgados de 
primera instancia de Aliaga, Puer
to de Cabras, Sort, Tremp y Y ai- 
verde del Hierro.— Página 1564.

G o b e r n a c ió n . -— Dirección genera] de 
Administración. — Anunciando ha
llarse vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento .de Brazuelo (León). 
Página 1564.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Val-* 
depiélagos (Madrid).--Página 1564. 

Anunciando haber sido nombrado don 
Ramón Santos. Vicentes. Secretario 
del Ayuntamiento de Luena (San-. 
t and er) .— Página 1564.

A n e x o  1,° —  B o l s a . —  Op o s ic io n e s .— ■ 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o . 

A n e x o  2 .°— A d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
TADÍSTICOS.

P A R T E  O F IC IA L  

S. M.  el Rey Don Alfonso XIII 
(q. EC g:}; S M la R e in a  Doña Yicto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
dé ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 M I L I T A R

 REALES. DECRETOS

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Residente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, y  en cum- 
jplimlento de lo que preceptúa el ar
tículo 3.° de la ley de 29 de Diciembre 
de i9i€ty .

Mengo en fijar en 1.935.434r59 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidacion de cuota que corres
ponde exigir por contribucion míni
ma en ef ejercicio de 1920 a la Socie
dad norteamericana “ The National 
City Bank of Ne.w-York” , con arreglo 
a la tarifa 3.a de la Contribución so
bre utilidades de fa riqueza mobi
liaria.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar* 
30 de mil novecientos veinticinco..

A LF O N S O

Eli. Presidente- interino del Directorio Militar,

A n t ó n  ko Magaz  y  P e na

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, de acuerdo con és
te, y de conformidad con Mis Decre
tos de 30 do Septiembre y 21 de 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden va

cias transferencias de crédito, im
portantes en junto 33.000 pesetas,

■al vigente presupuesto de la Sección 
11.a, “ Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas” , dentro del ca
pítulo 2.°, artículo 2.°, “ Trabajos 
relativos, a la propiedad urbana” , en 
la forma que sigue: 13.970 pese
tas, del concepto “Dietas y gastos 
ée locomoción- a ios Arquitectos en 
visitas de inspección” ; 510, del d»e 
“ Indemnizaciones a 90 Arquitectos, 
etcétera” ; 11.520, del de “ Indemni- 

j  zaciones por mayor remuneración 
por exceso de trabajo” , y 7.000, del 
de “ Gastos generales.— Publicación de 
la Memoria del servicio, adquisición 
de libros, etc.” , cuyo total importe se 
transferirá a un nuevo* concepto 
que se adicionará m n  Ha expresión 
de “ Gastos de dietas, locomoción, 
jornales, material de escritorio y 
oficina y demás gastos de la Comi
sión encargada de. efectuar la re
visión del Avance catastral de A l
cázar de 'San Juan”*.

Dado en Palacio a. veintitrés de 
Marzo dte mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino* del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno:, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem
bre y 21 de Diciembre cié 4923, 

Vengo en decretar To siguiente: 
Artículo único.. Se concede una 

transferencia de crédito de 24.900 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 8.a, ‘'M iniste
rio de Fom ento” , dentro del capí- 
tuiio 8.a, “ Montes y Pesca” , del ar
tículo í.°, “ Servicios de los D istri
tos foresta les” , concepto 3.% “Jor
nales y materiales para estudios y 
ejecución de ios planes provisiona
les de aprovechamientos-, etc.” , al 
artícuHo 2.°, “ Servicios especiales” , 
concepto 33, “ Jornales y materia

les para la extinción directa de pla
gas” , para atender a los gastos dé 
extinción de la plaga “procesional 
ria  del pino” , existente en los pi
nares de Cercedilla (M adrid).

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Marzo d*e mil novecientos veinti-í 
cinco.

ALFONSO,

El Presidente interino del Directorio Milita!1* 

A n ton io  M a g a z  y  P e r s

Habiéndose padecido un error de 
imprenta al insertar el Real decreto 
de 18 de Marzo de 1924, publicado efi 
la. G a c e ta  número 83, correspondien
te al día 24 del comente mes, se in
serta a continuación debidamente 
rectificado,. *

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di-i 
rectorio Militar, y  de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem
bre y  21 da Diciembre de 1923, 

'Vengo* en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

•transferencia de crédito de 1.351,68 
pesetas, aH vigente présúpuesto dé 
gastos de la Sección 8.a, “ Ministe-j 
r io  de. Fom ento” , dentro del 'Capí
tu lo  10, “ Minas* y  M etalurgia” , del 
artículo 1.°, “ Servimos centrales” ,, 
concepto í.° bis “ Gastos de maten 
rial de todas clases y  jornales, et
cétera” , al artículo 2.°, Servicios 
provinciales” , nuevo concepto que 
se adicionará con la siguiente ex-? 
presión: “T a ra  abonar alquileres,* 
correspondientes a los mteses de Ju- 
ilio y Agosto últimos, de localeé 
ocupados por D istritos mineros su
prim idos” .

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Marzo de mili novecientos veinti-. 
cinco.

ALFONSO

01 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
limo. Sr.: En vista del expedien* 

te sol)re provisión de la plaza de 
Oficial primero de Sala de esa Au
diencia, vacante por jubilación de 
D. Sdistio Pascual García, que la 
servía, y de conformidad con io -dis
puesto en la Real orden de 31. de 
Agosto de 1914, en relación con 
el Real decreto de 31 de Ocfttbre 
de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
-a bien nombrar para desempeñar
la a D. Francisco Santiago Iglesias, 
Oficial segundo de Sala de esa Au
diencia, que ocupa el número 28 
del escalafón de los de su clase y 
resulta- e-1 más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucho-s años. 
Madrid, 23 dé Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYEN A

Señor Presidente de la Audiencia
de Ciudad Real.

Excmo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a la Real orden de este Mi
nisterio fecha 16 de Febrero último 
(G a c e ta  del 1 8), canvócando a opo
siciones para la provisión de cua
tro pladas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, entonces va
cantes en las Audiencias de Alme
ría, Bilbao, Jaén y Santa Cruz de 
fPenerife y constituir un Cuerpo de 
Aspirantes para las que posterior
mente ocurran,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispo-nér: v

1.° Que el Tribunal ante el cual 
[han de celebrarse dichas oposicio- 
|nes estará formado por Y. E., como 
Presidente; por el Fiscal de esa 
Audiencia, por el Decano del ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid, 
por el Secretario de gobierno del 
Tribunal Supremo, por el Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central D. Quinti- 
liano Saldaña, por el Secretario de 
Sala de la Audiencia de Madrid don 
Ramón Alvarez Yaldós y por el de 
la de Barceona D. José User a Bu- 
gallal; desenseñando el más mo
derno de estos dos últimos las fun

ciones de Secretario del Tribunal.
2A Que las instancias documen

tadas solicitando tomar párle en 
estas oposiciones, se presentarán 
en las Presidencias de las respec
tivas Audiencias, en el término de 
treinta días naturales, a contar des-: 
de el siguiente a la publicación do 
esta Real orden ten la G a c eta  de  Ma 
d r id . Todos los expedientes se re
mitirán por los Presidentes de las 
Audiencias a1: de la de Madrid, den-, 
tro de los diez días siguientes al 
en que termine el plazo de admi
sión. v-

3.° Luego que se reciban en la 
Presidencia de la Audiencia de Ma
drid los expedientes que hubieren 
remitido los Presidentes de las Au-: 
diencias ¡se pasarán al Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para 
que decida sobre la admisión. Los 
Presidentes que no hubieren reci
bido instancia alguna para tomar 
parte en estas oposiciones lo co
municarán por telégrafo al Presi-: 
dente de la Audiencia de. Madrid.

4> Hecha la ¡relación de los so* 
licitantes admitidos por el Tribu-, 
nal se publicará en la G a c e l a  d e  
M ad rid , y dentro del término de 
quince días desde la fecha de la 
publicación, entregará cada oposi
tor, en la Habilitación de la Au
diencia de Madrid, 40 pesetas en 
metálico, que se distribuirán en la 
forma prevenida en el párrafo pri
mero del artículo 26 del Reglamen
to de 16 de Junio de 1924, apro
bado por el Real decreto de 18  del 
mismo mes y  año (G a c e ta  del 19). 
Al opositor o su representante se 
le entregará un resguardo de la 
consignación hecha, y este docu
mento acreditará que ha sido admi
tido a la práctica de los ejercicios.

5.° Dada cuenta por la Habilita
ción de la Audiencia de los solicitan
tes que hayan cumplido el requisito 
prevenido en el número anterior, 
ante el Tribunal de oposieión se pro
cederá al sorteo de opositores, previo 
señalamiento de local, día y hora, 
para que llegue a conocimiento de ¿os 
interesados, publicándose el resultado 
en la Gac e ta  de Ma d r id .

6.° Los ejercicios para estas opo
siciones serán dos, uno teórico y otro 
práctico. Consistirá el primero en con
testar cada opositor en el término de 
una hora a las preguntas relativas a 
las siguientes materias:

Dos de Derecho civil, común y foral.
Dos de Derecho procesal.
Dos de Derecho penal.
Una sobre Organización y atribu

ciones del Poder judicial.

Una de procedimientos judiciales ájgj 
lo civil, criminal o contencioso-admí* 
nistrativo. |

Una sobre los deberes de los Seeré-* 
tarios, |

y  otra sobre uso del papel sellad^ 
en las actuaciones judiciales. j

El segundo ejercicio o práctico cotí-# 
sistirá en la formación del apunta'^ 
miento de un pleito y la deducción del! 
encabezamiento y resultandos d© un$, 
sentencia en lo civil o en lo criminal*’! 
designados por la suerte. Para la prá<£ 
tica de este ejercicio el Tribunal dicn; 
tará las disposiciones que consideré 
procedentes, haciéndolas públicas ©tí ' 
la G a c e ta  d e  Ma d r id  al mismo tienaw 
po que el programa.

I.9 El número de puntos con quep 
podrá ser calificado el opositor jpos§S 
cada individuo del Tribunal será: dé 
uno a diez puntos por cada uno de los  ̂
temas del primer ejercicio, y de xmtí 
a cinco por cada uno de los deí según-? 
do. Al terminar la sesión de ¡cada dial 
se practicará el escrutinio por el Sen* 
cretario, sumando los puntos con ce* 
didos a cada opositor por los miera-* 
bros del Tribunal,, y dividiendo» su re*'- 
sultado por el número de aquéllos asié»; 
tentes al ejercicio, el cociente que sé 
obtenga constituirá la calificación, qué, 
se hará pública inmediatamente, pra-«- 
cisándose sólo en cuanto a los apro-* 
bados la puntuación obtenida. Se en
tenderá desaprobado el opositor quai. 
no obtenga la mitad más uno del má-* 
xirnum que el Tribunal pueda otorgar, •

8.o No serán aprobados los oposi-s 
lores que dejaren de contestar a ál- 
guno de los diez temas del primen 
ejercicio. ‘

9.° El opositor que al ser Ilamadó 
no se presentare, lo será por segunda1 
vez al terminar la lista de los oposi-* 
tores en cada ejercicio, y si no compa-: 
reciere, sea cualquiera la causa, se en*, 
tenderá que queda decaído en su de*' 
recho de.- oposición.

10. El Tribunal, constituido en se-* 
sión secreta en el día siguiente hábil 
al en que* hubiera terminado el so* 
gundo  ̂ejercicio, procederá a la cali-* 
ficación general de los opositores, su- 
mando el número de puntos obtenido^ 
en los dos ejercicios y formando I& 
lista definitiva de los calificados segúifc 
el orden riguroso correspondiente a 1% 
puntuación alcanzada. En caso de era», 
pate de dos o más opositores, lo 
solverá libremente el Tribunal atem** 
diendo al conjunto de los ejercicios $  
las circunstancias y méritos del opo* 
sitor.

II. En la misma sesión formular 
el Tribunal la propuesta de los aspte 
rantes que por haber obtenido ruejos 
res calificaciones deben ocupar laé
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feuatro plazas vacantes y cada uno de 
los lugares del Cuerpo de Aspirantes. 
Xa propuesta no contendrá, por tan
to, mayor número de opositores que 
il de las plazas vacantes y lugares del 
fiuerpo de Aspirantes designados en 
*1 número 1.° de la Real orden de este 
Ministerio de 16 de Febrero último 
(G aceta del 18), y  aquéllos irán nu
merados y colocados por el orden ri
guroso correspondiente a la califica
ción por cada uno obtenida. Contra la 
propuesta del Tribunal de estas- opo- 
iiciones no podrá hacerse reclamación 
alguna, y  los opositores que no hayan 
«¿do incluidos en ella no tendrán de
fecho a ser nombrados para las va
feantes anunciadas.

12. Dentro del día siguiente al que 
fcubiere firmado la propuesta, la remi
tirá el Presidente del Tribunal a este 
Ministerio con el expediente general 
¿e las oposiciones, el libro de actas 
del Tribunal y los expedientes de los 
opositores.
. 13.  Este Ministerio aprobará la 
propuesta, haciendo, sin ulterior re

curso, los nombramientos para las pia
ses de Vicesecretarios vacantes y los 
de los aspirantes incluidos en la pro
puesta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1Ú25.'

Eil Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

jBeñor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

M A R I N A
 

REALES ORDENES

Exorno. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Be ha servido disponer se publiquen 
los adjuntos programas para el in
greso en la Academia de Artillería 
de la Armada, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Diciembre último (D. O. núme
ro 290).

De Real orden lo digo a V. E. pa
la su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero 
ke 1925.

El General encargado del despacho,
: HONORIO CORNEJO

$eñor General! Jefe de la Sección 
de Artillería. Señores...

PROGRAMAS

para ingreso en la Academia de Ar
tillería de la Armada como Aspi
rante, aprobados por Real orden de 
22 de Diciembre de 1924 (Diario 
Oficial número 290, páginas 1.781 

y 1.782.)

Programa de Aritmética.
Papeleta 1.* Definición de Arit

mética.— Magnitud continua y dis
continua.— Magnitudes que se so
meten al cálculo.— Unidad colecti
va.— Unidad fraccionaria.— Medida 
de la magnitud.— Cantidad.— ■For
mación de los números y operacio
nes numéricas. —  Números ente
ros y fraccionarios.-— Números In
conmensurables. —  Medida de la 
magnitud inconmensurable.-—Méto
do de la reducción de la unidad.

Papeleta 2.a Numeración.—-Nu
meración hablada. — Nomenclatura.-— 
Su fundamento.— Unidades de di
versos órdenes.— Basé del sistema. 
N ornen da tur a dec imal.—- Denomina
ción dé ün número cualquiera. -— 
Particularidades y  modificaciones de 
la nomenclatura decimal.—Resumen de 
la nomenclatura.—Potencias en gene
ral.—Definiciones.—Potencia de un nú
mero cualquiera.—Teorema I: La po
tencia de cierto grado de una fracción; 
corolario.—Teorema II: Para elevar 
un número decimal a la potencia ené
sima... Potencia de base implícita — 
Teorema I: Potencia de un produc
to.—Teorema II: Potencia de un co
ciente.—Teorema III: Potencia de 
otra potencia.— Teorefita IV: Para 
que un número entero sea potencia 
perfecta... Corolario— Teorema V: 
Para que una fracción irreducible 
sea potencia perfecta.— Potencias de 
expresiones de relación. — Teore
ma I: Potencias de dos números 
congruentes. •— Corolario. -— Teore
ma II: Potencias de una igual de 
fraccionaria.—Números concretos.— 
Equivalencia entre las, unidades an-. 
gulares.

Papeleta 3.* Numeración escrita.- 
Notación numérica.— ■ Representa
ción de las colecciones de unidades 
de diversos órdenes.—-Valor absolu
to y relativo.—Representación sim
bólica.—Cifra cero.— Representación! 
de las unidades de un orden cual
quiera.— Lectura de un número 
cualquiera escrito en cifras.—Es
critura en cifras de un número 
enunciadlo. — Representación del nú
mero indeterminado.—Noción de la 
cantidad inconmensurable.— Expre
sión de la cantidad inconmensura
ble.—Teoría de los límites.— Teore-: 
ma I: Dos cantidades variables que 
permanecen constantemente iguales 
tienen el mismo límite.—Teore
ma II: Si dos cantidades constantes 
están comprendidas entre dos va
riables, cuya diferencia pueda ser 
tan pequeña como se quiera.— Te.o- 
rem^ III: El límite de la suma de 
varias cantidades variables,— Esco
lio.—Corolario.—Teorema IV: El lí
mite del producto de varios facto
res variables.— Corolario..— Escolio 
general.

Papeleta 4.a Algoritmia y algo
ritmo. — Adicción.— Definiciones.— ,

Algoritmo de la suma.—Artificio 
aditivo.—Casos de Ja suma.— Obser-* 
vaciones. —  Consecuencias.—■ Prue
bas.— Cuadrado de un número.—D e
finición.—Teorema I: El cuadrado 
de la suma de dos números.;—Coro-* 
lario.—Teorema TI: Suma de dos nú
meros por su diferencia.—-Caracte
res do exclusión.—Teorema 1: Tu-Jo 
número que termine en 2, 3, 7. R ó en 
número impar de ceros.—Teorema 11: 
Todo número que termine en 5 ...— 
Teorema III: Todo número que es di
vidióle por la potencia impar de un 
factor prim o...— Teorema TV: Todo 
número impar disminuido en una uni
dad... — Números fraccionarios. —  
Teorema V : Para que una fracción sea 
cuadrado perfecto... — Corolario.—  
Número decimal.—Teorema VI: Nú
mero decimal compuesto de un 'nú
mero" par de cifras decimales.— 
Corolario.—Cubo de un número.—De
finición.—Teorema: El cubo de la su
ma, de dos números... — Corolario.—  
Concepto general de las operaciones 
en los números inconmensurables.—  

-Adición, sustracción, multiplicación y 
división.—Potencias, raíces cuadradas 
y cúbicas de los mismos.— Generali- 
zac i ó n de las regí as de cálculo, 

r Papeleta 5-* Sustracción. -— Defini
ción.—Algoritmo--'de la resta.—Artifi
cio .sustractivo.— Casos d e la sustrae-  
■c i ó n .—O b s er v a c i o n e s.—P ru eb as d é l a  
sustracción y nueva prueba de la su
ma. — Sustracción completa.—Teore
ma I: Restar de un número la suma 
de varios.—Teorema II: Restar de
un número la diferencia de otros ' 
dos.— Teorema III: Restar de un 
número el resultado de una serie de 
adiciones y sustracciones. — S u m a 
y resta combinada,—Teorema L: Su
mar a un número 1a. diferencia indica
da de otros dos.—Teorema II: Su
mar a un número otro indicado por 
una serie de sumas y restas.—Apli
caciones. — Escolio. — Complemento 
aritmético—Aplicaciones^ del comple
mento aritmético.—Adición, sustrae-, 
eión, multiplicación y división de con
cretos en general y en el caso parti
cular de los nrimeros sexagesimales.

Papeleta '6.a Multiplicación. — De
finición. — Algoritmo. — Uohsecuén^ 
cias de la definición.—Artificio de lá 
multiplicación.—-Casos de la multipli
cación.—-Casos .particulares.—Caso ge
neral.—Laso en que los factores ter
minan én cero. — Observaciones.—» 
Pruebas de la multipicacrón.—Múlti-. 
píos de un número.— Múltiplos y sub
múltiplos del módulo o unidad.—Mul
tiplicación cuando los factores son' 
implícitos.—Teorema I: Producto do
la suma de varios números por otro¿-¿ 
Escolio,—Teorema II : Producto de lá 
diferencia de dos números por un ter
cero.—Corolario.—Producto de valrios 
factores.—Teorema.—Inversión del or
den de los factores.—Gorolario.—Es
colio.—Transformación de íos núme-; 
ros concretos.—Definición.—Reglasde 
transformación.—Reglas de aligación* 
Definiciones.—Problema directo de las 
mezclas.,—Problema inverso. .A

Papeleta 7.a División.—Algoritmo. 
Artificio elemental de la división. -̂-* 
Número divisible por otro,—Procedi
miento general.—Determinación de las 
unidades de orden más elevado del co
ciente.̂ —Casos de la división.—CasoS 

* particulares de la división.—Pruebas
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de la división y nueva prueba de la 
multiplicación.—División por exceso. 
División de números expresados en 
forma implícita.—Teorema I : Dividir 
un producto de varios factores por 
uno de sus factores.—Corolario.—Teo
rem a I I : Dividir un número cualquie
ra  por un producto de varios factores. 
Teorema I I I : Cociente de tíos poten
cias de un mismo número.—-Dependen- 

. cia m utua de los térm inos de la divi
sión del cociente y el resto.—T rans
formación y operaciones del sistema 
m étrico.—Reducción de números mé
tricos.— Procedimiento operativo con 
los números métricos.—Problemas que 
se resuelven por la correlación de las 
unidades m étrkas.

Papeleta 8.a Divisibilidad de los 
números.-—Múltiplos y divisores de 
un numero.—Resto de un número con 
r.eiacióü a oUi>.—Números congruen
tes.—Teorema I :  Diferencia de los 
números congruentes’. — Corolario. •— 
«Teorema II : S-i la diferencia de dos 
núm ero es m últiplo de o tro ...— Coro
lario.—Teorema III: Suma de varias 
congruencias. —.Corolario..— Teorema 
IV : Si se m ultiplican varias congruen- 
c ias...—Corolario.—Teorema Y : Resto 
aditivo o sus trac tivo dé una suma con 
relación a cualquier móduIo,—1Coro
lario.—r Números primos.— Deíinicio- 

. nes.—Teorema I : Todo número prim o 
que no divide a otro es primo con él. 
Teorem a I I : Todo número que no es 
prim o tiene tm divisor primo.—Coro
lario .—Teorema III : La serie de los 
números primos es ilim itada.—'Teore
m a relativo a la formación de una ta 
bla de números primos.—Corolario y 
escolio.

Papeleta 9.a Caracteres generales 
de la divisibilidad.—Procedimiento de 
investigación.—Determinación y re 
producción de los restos de las unida
des sucesivas.—Formación de la un i
dad de un orden cualquiera con res- 

. pecto a un módulo.—Form a de una 
/colección dé unidades.—Form a de un 

núm ero cualquiera.—Condiciones ge
nerales de divisibilidad.—Aplicación a 
los módulos 2, 4, 5, 6, 8, 9, 11.—U tili- 
fdad de las propiedades de los números. 
Observaciones.—Divisibilidad por des
composición. — Teorem a: Condición

• necesaria y suficiente para que un n ú 
m ero divida o otro.—Formación de los 
divisores de un núm ero.—Teorem a: 
S i se escriben en diversas líneas la 
un idad  y la potencia de los factores 
prim os de un número.—Corolario.—M 
núrnero^ de divisores de un número.— 

, Determinación en factores primos del 
M. C. D. y ¡m. c. m.—Nuevas reglas de 

7 formación.—Regla de compañía.—De- 
■ finición.— Particiones proporcionales. 
Fórm ulas de la regla de compañía.

Papeleta 10. Máximo común divi- 
|o r .—-Definiciones y consecuencias.—» 
Principio fundam ental.—Investigación 
•del M. C. D. de dos números.—Propie
dades relativas al M. C. D. de dos nú - 
tueros.—-Teorema I : Todo . divisor de 
dos núm eros...—Teorema I I :  Si se 
m ultiplican o dividen dos núm eros 
por un tercero ...—Corolario.—Teore
m a III : Todo núm ero que divide a un 
producto de dos factores...—Corolario. 
Escolio.—Raíz cuadrada.—Proposicio
nes. relativas ai resto.—Teorema I :  
El resto no puede exceder del doble

de la raíz....—Teorema II :  Bi el ú lti
mo resto es igual o., menor que la 
raíz entera hallada, dicha ra íz ...— 
Prueba de la extracción.—Teorem a: 
Raíz cuadrada entera de un número 
fraccionario decimal;...-^-Interés sim 
ple.— Definiciones.— Proporcionalidad 
de las magnitudes referentes al in te
rés simple.—Problemas diversos en la 
regla de interés simple.—Caso p a r ti
cular de la regla de. interés simple.

P apele ta  11. M. C. D. de v ario s  
núm eros. —  P rincip io  fundam enta l. 
P rocedim iento .—  Teorem a I: Todo 
d iv isor de varios nú m ero s... —Teo
rem a II: Si se m u ltip lican  o dividen 
v ario s núm eros por o tro ... —  Coro
lario .—Raíz cuadrada.—Definiciones 
y aJgoritm o .de la raíz. —  Condicio-, 
nes a que debe sa tis fa c e r  la extrae-» 
ción.— Regla, de tre s  simple) y. com 
puesta .— D ependencia de una  m ag
n itud  de o tras  v a ria s . — C uestiones 
re fe ren tes  a  las m agnitudes pro
porc ionales.—Regla de tre s  sim ple 
d irecta . —  Regla de tre s  sim ple in 
v ersa .— Regla de tre s  com puesta .—  
F orm a num érica  y propiedades de 
la p roporcionalidad  de v a ria s  m ag 
n itudes.

P ap e le ta  12. Mínimo com ún m úl
tiplo. — D efinición y consecuencias. 
Teorema I :  El mínimo común m últi
plo de dos núm eros .— C orolario.'— 
T eorem a II: Cuando7 se m ultip lican  
dos núm eros por o tro ... —  Corola
rio .—T eo rem a  I I I : Los cocientes de 
d ividir el m ínim o com ún m últip lo  
por cada uno de e l lo s . . .— Adición 
de las fracciones.— Definición.—Ca
sos elem entales de la adición.—  . 
Adición de fracciones im plíc itas .—■ 
S ustracción  de fracciones.—Defini
ción.— Casos elem entales de la su s 
tracción . —  Sustracción  de fracción 
nes im p lícitas.— Razones y propor-: 
ciones. — Definiciones. — Símbolo y 
expresión  de la re lac ió n .—P ro p o r
cionalidad. — A lgoritm o de la p ro 
porc ionalidad .— Modo de conocer la  
p roporc ionalidad  de las m a g n itu -  
tudés. —- T eorem a I: Cuando dos 
m agn itudes son  d irectam ente p ro 
p o rc ió n a le s .— T e o re m a  II: Guando 
dos m agn itudes son inversam en te  
p ro porc iona les. — F orm a n um érica  
de la p roporc iona lidad  de dos m ag 
n itudes.

P ape le ta  13. Mínimo e o fri ú n  
m últip lo  de v a r i o s  núm eros.—* 
P rinc ip ios fundam enta les. —  P ro ce 
dim iento.—T eo rem a I: Todo m úíti-. 
pío de v ario s n ú m e ro s . . .— • Teore-: 
m a II: Cuando se m u ltip lican  o di-: 
viden varios núm eros p o r o tro ... —• 
T eorem a III: Si sé divide el m. c. m. 
de vario s  núm eros po r cada uno de 
ellos y recíproco. •— M ultiplicación 
de fracciones.— Definición. — Casos 
elem entales de la m ultip licación .—  
P roducto  de varios fac to res .— Mul
tip licac ión  de fracciones im plícitas. 
F racción  de fracción .—-Conocimien
to dé las m edidas ing lesas. — P uU  
gada, pié, yarda, m illa, nudo, pie 
cúbico y tonelada dé a rqueó  o Moor- 
son, a s í como de las españo las pie, 
braza, grille te , cable y m illa, de fre 
cuente uso  en la. M arina, en re la 
ción con las del s is tem a m étrico  
decim al.

P ap a le ta  14. T eorem as re fe re n 
tes a los núm eros primos.—Nuevas 
proporciones.—Teorem a I :  Todo nú - 1

m ero que divide a un producto  de’ 
dos fac to re s ... — C orolario.— T eore
m a II.—Todo núm ero  que es prim o 
con los fac to res  de un  p ro d u cto ...—- 
Corolario. — T eorem a III: Si varios 
núm eros p rim os en tre  sí, dos a dos, 
dividen separadam en te  a un  cierto  
núm ero ... —  C orolario . —  Escolio . 
F racciones decim ales. — Definición. 
Unidades decim ales de d is tin to s  ó r
denes. —  R epresen tación  en te ra  del 
núm ero decim al. —  L ec tu ra  de u n  
núm ero decim al, escrito  en form a.- 
en tera .—E sc ritu ra  en fo rm a e n te ra 4 
de un núm ero decim al enunciado. 
P ropiedades de los n ú m ero s deci
m ales.—T eorem a I : Guando se e s - '  
criben ceros a  la d e re c h a .. .— T eo 
rem a II: Si en el núm ero  decim al 
se corre la com a... —  Raíz cu ad ra 
da de los núm eros im plícitos.— P ro - ) 
cedim iento general y casos p a r tic u 
lares.

P ape le ta  15. D escom posición en 
fac to res prim os. —  (Teorem a: Todo 
núm ero  com puesto ... — F o rm a de i 
un  núm ero  con relac ión  a sus fac^  * 
lo res prim os.— Investigación  de los • 
fac to res  p rim os de un  n ú m ero .-—; 
Teorema : No existe más que un so
lo sis tem a  de fac to res p rim os, cu
yo producto  sea igual a un  cierto  
núm ero . — Observación. —"D ecim a
les.— Adición.— Procedim iento  ope-r 
ra tivo . —  S ustracción . —  M anera do 
operar. <— M ultiplicación. —- Casos 
diversos.—División.—Casos diverso#. 
Raíz cuadrada de un núm ero entert# 
o fraccionario con una aproximación 
dada.—Definición.—Procedimientoi ge-q 
neral.—Teorema.—Raíz cuadrada d é  
un número cualquiera en mono# 
de 1/5.—Corolario y  escolio.

Papeleta 16. Numeración y algo-: 
ritm os de las fracciones, ordinarias.—* 
Términos de la fracción.—N om enclá-' 
tu ra  y escritura de la fracción.— : 
Fracciones inversas. *— Expresiones 
fraccionarias.—Teoremas relativos a 
la transformación de las fracciones.—* 
Reducción de fracciones a un común 
denominador.—Reducción de fracción , 
decimal ordinaria.—Definición.—T eo-;: 
rem a I :  Reducir una fracción decidí 
mal do un número limitado de ci-D 
fras... — Escolio.—Teorema II :  Fr$(j?¡ 
ción ordinaria generatriz de una deci$; 
mal periódica pura; sin parte enté^í 
ra ... —■ Escolio.—Teorema I I I :  F rac?/ 
ción ordinaria generatriz de una frac- ' 
ción decimal, periódica m ixta s i p ? 
parte  entera... -— Escolio.—Caso do* 
imposibilidad y solución aproximada!.' 
Ligero conocimiento de los sistemas 
m onetarios vigentes en las potencias' 
m arítim as.

Papeleta 17% Transform ación de la 
fracción may'or que la .un idad .—Sim
plificación de fracciones.—Teorema :] 
Cuándo una fracción tiene sus d o s1 
térm inos prim os entre sí... — Corola
rio.—Reducción d,e fracciones al m. d. 
c.—T eorem a: Fracciones desigualen 
sumadas térm ino a térm ino... — Co
rolario.—Teorem a: Cuándo se añado 
un mismo número a los térm inos do 
una f racci ón.—Eseo 1 i o.—C o rol ar i o;— 
Sistema métrico decimal.— Múltiplos 
y submúltiplos del módulo o unidad.—• 
Denominación genérica de los m ódu
los.— Si stema de pesas y medidas.— 
Condiciones generales 'a quo han de 
satisfacer los sistemas de pesas y me
tí id a s.—S i s tema dec i mal — Leaal i d ad
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de la adopción.—Unidad fundamental 
y unidades principales.—Múltiplos y 
submúltiplos de las unidades princi
pales.—Observación.

Papeleta 18.—rDivisión de fraceio- 
nes. —  Definición. — Cociente com 
pleto de dos números enteros. — Ca
sos elementales de la división.—  Di
visión en forma implícita. —  Redu
cir un número fraccionario a otro de 
denominador dado. —  Definición. —  
Procedimiento. — Teorema. — Cuando 
una fracción no es exactamente redu- 
cible a otro de denominador n ... — 
Teorema TI. — Para que una fracción 
irreducible pueda transformarse...—  
Reducción de fracción ordinaria a de
cimal. — Definición, — Procedí mon
tos. — Teorema I. — Para expresar 

. una fracción ordinaria en decimales 
con un error menor que una unidad 
decimal del orden enésimo. — Escolio. 
Teorema II. — Las condiciones ne
cesaria y suficiente para que una frac
ción irreducible '«e convierta exacta
mente en decimales...—Teorema III. 
Loando una Fracción irreducible con- 
*;r-ne en «*• denominador factores pri
mos distintos del 2 y del 5...—Teore- 
#0,a jY. — Si el denominador de una 
/fracción irreducible no contiene más 
factores primos que 2 y 5...—Sistema 
monetario. -— División del tiempo y 
de la circunferencia

Papeleta 19. Fracciones complejas. 
Extensión de la notación fraccionaria. 
Generalidad de ciertas proposiciones. 
Teorema T. - Qi se multiplica o di
vide el numerador de una fracción 
compleja...-—Teorema II.— Si se mul
tiplica V divide el denominador...—  
Teorema Til.—Una fracción compleja 
Ti* se altera.—Operaciones.—Adición
s sustracción.—Multiplicación y diví-
: —Fracciones decimales periódi-

. ís.—T eorema I.—'Cuando una  ̂frac- 
i ¿ón no es exactamente reducible a 
decimales conduce a ...—Teorema II. 
Toda fracción ordinaria irreducible, 
cuyo denominador es primo con 10... 
Teorema III —Cuando el numerador 
de una fracción ordinaria, cuyo deno
minador es primo con 10 y termina 
en 0 ...—Teorema IY.—Toda * frac
ción irreducible. cuyo denominador no 
es primo con 10 conteniendo, primos 
factores distintos del 2 y del 5, con
duce a ... — Raíz cuadrada de las 
crac clones sin aproximación fijada. —  
Reglas operativas en cada caso.—Teo
rema I. — Para extraer la raíz cua
drada de una fracción, cuyo denomi
nador es cuadrado perfecto ... — Co
rolario. — Teorema II. — Cuando el 
denominador no es cuadrado perfecto. 
Corolar io.  *

Papeleta 20. Igualdades fracciona
rias. — Definición. — Teorema I. —  
En toda igualdad fraccionaria el pro
ducto de los extremos recíproco y co
rolario. —> Terema II. — En toda 
;'.urddnd fraccionaria la sumo o dife
rencia de lo« numeradores.— Gorolario 
y escolio.—Teorema III.—En toda 
igualdad fraccionaria la suma o dife
rencia dé los dos primeros términos 

'partidas respectivamente... — tur) -  
tario. — Teorema IY. — Cuando ios 
numeradores o denominadores de dos 
igualdades fraccionarias ... — Teore
ma y . — Si varias igualdades  ̂frac
cionarias se multiplican término a 
lérmino. — Teorema VI. — Si se di
siden término a término dos igualda
des fraccionarias...* — Extracción de

la raíz cuadrada de un número entero 
o fraccionario en menos de una dni- 
dad. — Definiciones. — Raíz cuadra
da de un número entero. Teorema I. 
Raíz cuadrada de las centenas de un 
número. — Teorema II. — Si de un 
número se resta el cuadrado de las 
decenas de su raíz cuadrada y regla. 
Regla conjunta. — Definición y algo
ritmo. — Procedimiento práctico.

Programa de Algebra.
Papeleta 1.a Función. — Ley ma

temática. — Problema. — Definición 
de Algebra. —  Forma implícita, v ex- 
plícita.—-Notaeión algebraica.—Ejenri
pio dê  sus ventajas. — Fórmula. —  
Discusión de las fórmulas generales 
que resuelven un sistema de dos ecua
ciones de primer grado con dos in
cógnitas.:—Ecuaciones homogéneas.

Papeleta 2.a Concepto de la cuali
dad de la magnitud.,— Cantidades po
sitivas y negativas. — Ejémplbs. —  
Valores absolutos y relativos. — Ré- 
unión de una cantidad positiva y otra 
negativa. — Demostrar que toda can
tidad negativa es menor que cero y  
que toda otra positiva. — Que dos ne
gativas la menor es la de mayor valor 
absoluto. — Intelaretación de las raí
ces en la resolución de los problemas 
Aplicación al problema de las luces.

Papeleta 3.a Algoritmo algebraico. 
Concepto de las. operaciones dél Alge
bra. — Necesidad de nuevas defini
ciones. — Adición. — Procedimiento. 
Consecuencia». — Sustracción. —■ Pro
cedimientos. — Consecuencias. — in 
terpretación de los valores de las in
cógnitas en la resolución de los pro
blemas. — Aplicación al problema de 
los móviles.

Papeleta 4.a Definición de multi
plicación algebraica.—Regla de los 
signos. — Producto de varios facto
res. — Su signo. — El orden de los 
factores no altera ni el valor del signo 
ni el del producto. — Variación del 
signo del producto. — Forma simbó
lica que proceden de una fracción.—  
Forma.

a o a oo o oo o oo

o b oo b  o oo oo  o
Forma general de una ecuación de 
primpr grade con una incógnita y su 
resolución. — Discusión de la fórmula.

Papeleta 5.a Definición de división 
algebraica.—Regla de los signos.—-
Variación del signo del cociente.—  
Elevación a potencias.—Signo de la 
potencia. — Extracción de raíces. —  
Signo de la raíz. — Forma imaginaria. 
Relación entre los coeficientes de los 
términos de una ecuación de segundo 
grado y sus raíces.—Diversas clases 
de raíces, según que

<
ba — 4 a o =  o

>
Deducir del número de variaciones y  
permanencias el signo de las raíces.

Papeleta 6.a Definición de expre
siones algebraicas,—Monomio y po
linomio. — Términos semejantes. —  
Cantidad racional entera, fraccionaria 
e irracional. — Valor numérico desuna 
expresión algebraica. — Expresiones 
equivalentes. — Grado de una expre
sión, de un monomio entero, • de un 
polinomio entero, de una expresión

fraccionaria e irracional. — Descorrí-’ 
posición en factores del trinomio do! 
segundo grado. — Variaciones del sig-: 
no según que las raíces sean reales y  
desiguales, reales e iguales o imagi
narias.—Cuándo un número dadoj 
estará comprendido o no entre las; 
raíces y cuándo será superior o in
ferior a ellas.

Pepeleta 7.a Polinomios homogé-i 
neos. — Ordenación de polinomios. —* 
Letra ordenatriz. — Polinomios com-i 
pleto e incompleto.— Qué sucede cuan
do al ordenar el polinomio es homon 
géneoi y tiene dos letras. — Caso en 
que se tenga varios términos con el 
mismo exponente de la letra ordena-: 
triz. — Simplificación de los polino-: 
mios. —* Regla práctica. — Objeto es-: 
pecial de la resolución de las eeua-: 
ciones incompletas. — Anulación de! 
un solo término. — Anulación de dos! 
términos. — Anulación de tras tér-: 
minos.

Papeleta 8.a Objeto del cálculo al-i 
gebráico. ~  Carácter de las operacio
nes a^ebráicas. — Adición. — Algo-: 
ritmo de la operación. — Procedimien
to operativo. — Adición de monomios, 
de monomio y polinomio y de polino-: 
mios. — Regla general. — Consecuen
cias. — Principios fundamentales de 
las desigualdades. — Resultado de su-¡ 
mar, restar, multiplicar o dividir, elq-í 
var a una potencia y extraer una raíz! 
a los dos miembros de una desigual-: 
dad. — Resultado de sumar, res lar, 
multiplicar y dividir, miembro a 
miembro dos desigualdades.—  Com
binación de igualdades y desigualdades.:

Papeleta 9.a Sustracción. — Algo- 
rito de la1 operación. — Procedimiento! 
operativo. — Consecuencias. — Multi-: 
plicación. •— Algoritmo de la operU-i 
ción. — Multiplicación de monomios! 
entreras, de un polinomio por un m i-  
nomio y de dos polinomios. — Obser
vaciones. — Consecuencias. —- Cambio1 
de signo de una letra. — Diferentes 
clases de sistemas de ecuaciones. ^ 1 
Reglas para la resolución de los sis-; 
temas determinados, Indeterminado*} 
e incompatibles.

Papeleta 10. División. —  Algorit-i 
mo d e la operación. — Procedimiento1, 
operativo.— 1.° División de potencias! 
de la misma cantidad. — 2.° De mo-; 
nomios enteros. —  3.° De un polín o-* 
mió por un monomiio. — 4.° De dos1 
polinomios. —-Regla. —  Observaeio-i 
nes. — Forma general de la ecuación! 
de segundo grado. — Resolución y ob
tención de su fórmula.

Papeleta 11. Condiciones para qué 
un polinomio sea divisible por otro.'—» 
División inexacta. —  Caso particular] 
de dividir, sumar y diferencia de po-  ̂
tencias del mismo grado por suma y¡ 
diferencia de las bases. —  Reglas £ar-: 
ticulares para determinar los cocien
tes en cada uno de los cuatro easoé 
y sus condiciones de divisibilidad.—* 
Resolver una desigualdad de primer, 
grado con una incógnita y varias des-, 
igualdades de primer grado con una1 
incógnita. .

Papeleta 42. Fracciones algebráis 
cas. — Algoritmo. —  Transformación 
nes y  procedimientos operativos, sún-- 
plificación y reducción a un camub 
denominador. —  Definición d ee lim i-  
nación. — Necesidad de la elimina-: 
ción. — Método de sustitución, igua-i 
lación, reducción y factores indeteav. 
minados. —  Resolución de dos ecuaf
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eiraes de primer gradó era ém  in- 
cgniias por todos Im  procedimientos 
enunciados. Fórmulas. —  Obser
vaciones. —  Simetría de simplificación

Papeleta 13. Propiedades; de; los 
poliíLomtk)» enteros. —; Teoremas .re
lativos a, los polinomios entero®—  
Teorema L —  Si un polinomio'-entero 
respecto a x se anula por el valor de 
x . =  a. — Teorema II. —  Si un poli- 
no mió entero? y del grado m se anula 
por m valores. —  Corolario. —  Si se 
anula por más de m valores...— Po
linomio idénticamente nulo. —  Defi
nición de logaritmo. •— Sistema. — 
Base. — Algoritmo. —  Consecuencias 
cuando la base es mayor o menor, qn© 
Ja unidad. ‘

Papeleta 14. Teorema I. —  Un po
linomio entero en x. que, por anularse 
por un número de valores distintos de 
esta variable superior a su grado* es 
idénticamente nulo, debe tener todos 
sus coeficientes iguales a cero. — Teo
rema II. —  Si dos polinomios ente
ros con relación a x se bacen iguales 
para más de m valores, siendo m el 
mayor de sus grados...— Teorema III: 
Todo polinomio entero puede descomr 
ponerse de un solo modo en dos par
tes....— Propiedades generales de los 
logaritmos. —  Teorema I : Logaritmo 
•do un producto. —  Corolario I : Loga^ 
ritmo dle un cociente. —  Corolario II : 
Logaritmo de una potencia. —  Corola
rio TIL: Lagaritmo de una raíz.— T 
rema I I : Cuanto mayores son dios nú
meros y menor su diferencia, tanto 
menor es la diferencia de sus lóga- 
ritmos.

Papeleta 15. Dividir un polinomio 
entero con relación a x por el bino
mio x —  a.-—Método de los eoeficien
tes' indeterminados. —  Ley de forma
ción de los términos del cociente y del 
resto. — Fórmula de: un término cual
quiera y del resto. —  Igualdad e iden
tidad. —  Ecuación. —  Raíz. —  SMema 
de ecuaciones. —  Sólución del^siste;- 
ma. —  Ecuaciones; y sistemas equival
ientes;
' Papeleta 16. Cantidades radicales. 

AlgoritTno. —  Necesidad de operar di
rectamente con los radicales;. —  De
terminación aritmética de un radical. 
Transformación de los radicales. —  
Teorema I: Guando, la cantidad sub~ 
radical pueda descomponerse en dos 
factores., de Jos cuales uno sea poten
cia, perfecta del grado que expresa el 
índice.... e inverso. —  Teorema I I : Un 
radical no se altera multiplicando el 
índice y el exponente dé la cantidad 
subradieal, por tm mismo número en
tero y recíproco. —  Corolario. —  Re
ducción de radicales a un mismo ín
dice. —  Teorema: La diferencia de los 
números no son proporcionales a las 
diferencias de sus logaritmos.

Papeleta í 7. Operaciones con las 
cantidades radicales^ suma, multipli
cación, división:, potencia y raíz de las 
mismas. —  Escolio. —  Racionalización 
de los denominadores de ciertas: expre
siones irracionales de las formas..

.K  N
y& * Y T - ± y b

______ N______ ;

y r  +  y s "  +  v ¿ ~ '

Logaritmos decimales. —  Teorema I : 
Logaritmo vulgar de una potencia

cualquiera de* 10. —  Teorema: Las 
unidades enteras: y  decimales de los 
diversos órdenes son los únicos nú
meros cuyos lügWitoos vulgares son de 
igual modo conmensurable.— Caracte
rística mantisa. —  Teorema: Caracte
rísticas de los logaritmos de los nú
meros mayores que la unidad. —  Teo
rema: La mantisa del logaritmo de 
un número, no se altera... —  Corolario.

Papeleta. 18.—Elevación a potencias. 
Algoritmoi —- Potencias de íos mo
nomios.. —  Regla. —  Potencias de tas 
cantidades mayores y menores que la 
unidad. -— Extracción de raíces. —  Al
goritmo. —  Raíces de los monomios. 
Regla. —  Raíces de> les. cantidades ma
yores y menores que la unidad. ■— Lo
garitmo de los, números decimales me
nores que la unidad. —  Forma negati
va, característica negativa con maiisa 
positiva, y característica aumentada.—  
Distintos cambios de las formas an
teriores* —  Complemento logarftmiico. 
Operaciones, con los logaritmos de los 
números menores que . la unidad en 
sus varias, formas.

Papeleta 19. Potencia de un bino
mio. "—  Generalización de la ley de 
sus coeficientes. —  Fórmula de la po
tencia del binomio de Néwton.— Pro
piedades de esta fórmula. Utilidad 
del empleo de los logaritmos en los 
cálculos numéricos—  Cálculo de una 
expresión cualquiera.

Papeleta 20. . Progresiones por dife
rencia. —  Algoritmo. —  Teorema, I : 
En toda progresión por diferencia un 
término es igual... '—  Recíproco. — 
Guando la comparación se hace con 
el primero... — Teorema II: Los tér
minos de una progresión por diferen
cia creciente e indefinida.... —  Teo
rema III : Suma de los términos equi
distantes de los extremos... —  Teo
rema IT : Suma de todos íos téribinos 
de una progresión por diferencia li
m itada...— Aplicación de este teore
ma a la suma de la serié natural de 
los números. — Regla de interés com- 

‘ puesta. — Obtención de su fórmula y 
genera lizadén de la. misma durante 
cualquier parte alícuota del año. —  
Cálculo de los distintos elementos qu© 
entran en esta, fórmula. 

m Papeleta 21. Interpolación diferen
cial. —  Teorema I . Si entre cada dos 
términos consecutivos se interpone el 
mismu número de medios... —  Teore
ma II : Si se- interpolan entre dos can
tidades ar b j p  —  I medios diferencia
les y después p- —  l entre cada, dos dé 
los que así se obtengan...— Transfor
maciones; de ecuaciones.— Transí o r- 
mac iones aisladasTransíorm aci enes 
de combinación. —  Sustitución de una- 
de las ecuaciones, p or. la que»' resulte 
de sumarla, restarla, multiplicarla o 
dividirla por otra cualquiera del~sis- 
tema, íje sumarle miembro a miembro 
las potencias o. la raíz d'e otra.

Papeleta 22. Progresiones por en
ciente.— Algoritmo,—Teorema I : En 
toda progresión por cociente un tér
mino es.... —  Rec íp r o c o. —  Cuan ero I a 
comparación so bace con el primer 
término-... —  Teorema II: Los térmi
nos de una progresión creciente inde
finida pueden... — Y los de una de
creciente..,. Teorema III: El producto 
de los términos equidistantes de los 
extremos... — Teorema IY : El pro
ducto de dos términos de una progre
sión por cociente... —  Teorema Y : La 
suma de los- términos de una progre-

sáém por cociente limitada. —  Suma d f ; 
los términos de urna decreciente ind©-*} 
finida y m  aplicación, a. las toceione$> 
decimales: periódieas^ —  Descripción j¡ i 
manejo de las tablas de logaritoos r©4| 
glamentarios en la Armada.

Papeleta 23. Interpolación piupoy^1 
cionaL —  Teorema I: Sí entre cadS 
dos términos consecutivos de- una -pro-jj 
gresión por cociente se interpolan 
mismo número de'medios prop-orciio-; 
nales. — Teorema I I : Si se interpolan 
entre dos cantidades dadas pr— f meditoáf. 
proporcionales y después m  • interpo
lan p f— l entre cada dos. —  Tcoren 
ma III: Interpolando un número suíi** 
eientemente grande de medio-a prepara ( 
cionales entre los términos... — AnuaW 
lidades. —  Definición. —  ObbmcióiL 
de sus fórmulas, tanto en el caso* de;.' 
&u amortización como en el de capital 
lización y cálculo de los distintos eíe-j 
méritos que entran en los mismos. —J 
Rentas vitalicias.

Papeleta 24. Procedimientos p.ará 
plantear los problemas. —  Ejemplos*} 
Teorema I: Guando a. los dos mienon 
bros de una ecuación se Ies agrega o 
resta una misma cantidad , numéricas 
o algebraica. ~  Corolario. —■ Teore-* 
ma I I : Si se .multiplican por una mis
ma expresión con taLque ésta no con
tengan las incógnitas, y sea distinta] 
de cero y del infinito. — Corolario. —*. 
Escolio. —  Gaiso qn que contenga aD 
guna. incógnita los denominadores dé 
una ecuación. —  Teorema III: Guan
do se dividen los dos. miembros pror| 
una cantidad que no contenga a las 
incógnitas y sea distinta de cero e* 
infinito. —- Teorema IY : Guando sei 
elevan los dos miembros a una mis
ma potencia. —  Teorema Y : Cuando1 
se extraen raíces. —  Forma general 
de una ecuación, —  Clasificación def 
ecuaciones. —  Disposición general de 
las tablas de logaritmos-. —  Usó de las? 
tablas. — Problemas directo e irrvur-j 
so (sin las apreciaciones de los- erro-í 
res en ninguno de estos dos proble-* 
mas).

Programa ée Geom etría*

Papeleta 4.a- Definición de cuerpos, 
líneas, puntos. —  Geometría. —  Bu 
división. —• Clasificación de líneas y 
superficies. — Propiedad de la bisec
triz de los ángulos internos o externo*! 
de- un triángulo respecto al lado, opues ■< 
to. —  Consecuencias que de esto- sfl 
deduce. —  Angulo poliedro. — Defi
niciones. —  Propiedad que distingue a 
los poliedros convexos y cóncavos. — 
Clasificación de los , ángulos poliedros. 
Triedros. — Disposición de fos. .ele
mentos de los triedros simétricos. — 
Caso particular y consecuencias qu6 
se deducen. —  Hallar el radio de una 
esfera sólida. — Yob',"^en de un te
traedro y de una pirámide cualquiera 
Relación de las superficies laterales y 
totales de dos troncos de cono, de doi 
conos y de dos cilindros semejantes.

Papeleta 2.a -Circunferencia. — De
finiciones. — Circunferencia como lu
gar geométrico. — Comparación de 
circunferencia respecto a sus radios, 
Determinación de la circunferencia.— 
Caso particular y consecuencia. — 
Comparación de los arcos con las cuer
das que subtienden. — Definición de 
planos paralelos. —  Propiedad de la 
recta y del piano que corta a uno d*e 
los planos paralelos. —  Consecuencias 
que de esto se deduce. — Superficie 
cónica. — Dp.Frnio.inn.es, Generación
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Form a do sección antiparalela en uní 
< eono oblicuo circular.—Desarrollo.—  
-Caso particular del cono recto circu- 
; lar y determinación del arco del sec

tor correspondiente.—Comparación de 
las áreas y volúmenes engendrados

* por un triángulo equilátero y un cua
drado que gira alrededor de una de 
sus anchuras o de la recta que una 
a los puntos medios de dos lados 
opuestos, respectivamente, así como

? de la esfera engendrada por el círcü- 
J o  inscripto en este triángulo o cua- 
vdrado.
■ Papeleta 3.* Definición de la línea
* recta y consecuencias que se derivan 
[de la definición. — Líneas quebradas
y poligonales. «— Clasificación y sus

* principales propiedades. — Angulo. — 
Definición y clasificación. —  Magni
tud angular perpendicular y oblicua.

' Igualdad de triángulos. — Condiciones 
suficientes para la igualdad de los 

‘ trián#ulo3 isósceles y rectángulo.—  
Caso en el que los triángulos tengan 

- sus tres ángulos iguales, o que los 
•? triángulos sean ya iguales y  proposi

ciones contrarias. — Posiciones que
* puede ocúpar una recta con respecto 
a  un plano. — Condiciones para deter- 

.m inar un plano. —  Posiciones relati
vas en el espacio de dos rectas, de dos

* planos y de una recta y un plano.—
’ Triedros suplementarios. ■— Existen
c i a  de ellos y modos de construirlos. 
íPropiedad de los ángulos driedros. —• 
[Propiedad de los ángulos driedros, de 
iH n  triedro respecto a 'las  caras de sus 
Suplementarios. — Relaciones de-las

Já reas  de dos poliedros semejantes, de 
)$los casquetes, de dos zonas, de dos 
liusos y de dos esferas. —  Volumen de 
-lina cuña esférica.

Papeleta 4.a Unidad para medir án~

?u los. — Propiedad de los ángulos que 
ormr#n una o varias rectas que en

tilen fran a otra. — Propiedad de la 
Tecta que une los puntos medios de 
los lados de un triángulo. — Propie
dad de las tres medianas. — Caso, en 
que el triángulo sea equilátero.—Idea 
general dé las medidas.—'Medida di
recta. e indirecta. —  Magnitudes pro
porcionales e inversamente proporcio
nales. — Teorema para conocer ,1a pro
porcionalidad dp las magnitudes y su 
recíproco. — Caso en que son varias 
las magnitudes. — Sistema de dos pla- 

) ios paralelos y su consecuencia. — An
gulos en el espacio cuyos lados sean 
paralelos. — Segmento de paralelas 
comprendidas entre paralelas. — Pro- 

' piedad do las rectas que son cortadas 
por tres planos paralelcjli. — Observa
ción sobre la recíproca de este último 
teorema. — Areas. — Definición. — 
Manera de obtener el área de poliedro. 
'Area lateral de una pirámide regu
lar, de un tronco de pirámide regular 
y  de un prisma sea o no recto,—Areas 

'totales de estos mismos cuerpos.
Pape le ta  5.a Propiedades re la t i 

vas a las oblicuas respecto  a la p e r 
pendicu lar  y a las d is tanc ias  al pie 
de ésta .— Regla que liay que seguir  
p a ra  evitar la dem ostrac ión  de la r e 
cíproca de los teo rem as.— Propiedad 
•deí diám etro perpend icu la r  a una  
cuerda  y sus consecuencias .— T a n 
gente .— Sus propiedades y deduccio
nes de la definición.— Proyección do 
un  punto  y de una. rec ia  sobre o tra  
rec ta .— Relación entre la s  dos de un 
tr iángulo , rec tángulo  entre  sí y r e s 
pecto a sus proyecciones y proyec

tan te .— Aplicación de Ha c ircunfe
rencia .— Valor del cuadrado de u n  
lado en el t r iángu lo  oblicuángulo, 
ya sea opuesto a un  ángulo agudo 
o a un ángulo obtuso.—Manera de co
nocer las clases de triángulos que es 
por la comparación dé los cuadrados 
de los lados.— Propiedades del pa.rale- 
Hismo de dos rec tas  en el espacio.—» 
Propiedades del paralelism o de una 
re c ta  y plano.— Relación entre  las 
caras  de un  triedro, sus consecuen
cias y rec íp rocas .— Propiedad de la 
c a ra  de un  tr iedro  opues ta  a un  
driedro que aumenta, o d ism inuye.—■ 
Consecuencias.— Prop iedad  de dos 
tr iedros  que tengan  sus caras  r e s 
pectivam ente  iguales.— Area la te ra l  
y to ta l  de tronco  de cono de revo lu 
ción de bases  para le las  de un  t ro n 
co de cilindro de revolución.

Pape le ta  6.a Posiciones que pue
den ocupar dos c ircunferencias  en 
un  plano — Líneas de los cen tro s .—  
Propiedades que tiene.-—Reglacion 
de-la  m agn itud  que con respecto  a 
Ha sum a o d iferencia  dé los radios 
tiene la línea de los cen tros  en las 
diferen tes  construcciones de la c ir
cunferencia .—-Hallar dos rec tas  cu 
ya sum a y producto  o cuya d ife ren
cia y producto sean  conocidas.— Di
vidir una  rec ta  en media y extrem a 
razón .— D ete rm inar  los valores de 
los cuatro  segm entos en que queda 
dividida una  rec ta  dada en función 
de la long itud  de dicha rec ta .— Me
dida del ángulo driedro.— P ro p o r
cionalidad en tre  los ángulos dríe- 
dros y sus rectilíneos.-—Prop ieda 
des que con es ta  p roporcionalidad  
se dem uestran . —  Igualdad de los 
t r iángu los  esféricos.— Caso en .que 
los elementos iguales es tuv ie ran  en 
orden inverso. —  Observación que 
resulta de comparar estos casos con ios 
de igualdad de los triángulos rectilí
neos.

Papele ta  7.a Rectas p a ra le la s .—̂  
existencia de e llas .—-Paralela t ra 
zada a una  rec ta  por un  punto  fuera  
de ella. —  Consecuencias.— Angulos 
que form a u na  rec ta  al en con tra r  
o tras  dos.-— Propiedades de estos án 
gulos cuando Has dos rec tas  son p a 
ra le las .— Recíprocas y con tra r ia s .  
Area. —  Definiciones. :— P ro p o rc io 
nalidad en tre  las á reas  de dos recr  
tángu los  y sus dim ensiones.— Area 
de rectángulo , cuadrado* y páraHelo- 
g ram o.— Rectas y p ianos perpend i
cu lares .— Definición.— T eo rem a  r e 
lativo a la perpend icu laridad  entre  
rec tas  y pílanos.— Suma de las caras  
de un  tr iedro .— Suma de los tre s  
diedros.—-Comparación de un  die
dro con los otros dos.— Volumen de 
la esfera .—-Expresión del volum en 
en función, de diám etro.

Pape le ta  8.a Polígono.;—D efin i
ciones.—  Clasificación,—T rián g u lo .  
Sus propiedades respecto  a sus la 
d o s — Variación de sus lados r e s 
pecto a sus ángulos opuestos .—■ 
Consecuencias.— Relación en tre  ca 
da lado y su ángulo opuesto .— Caso 
en que ios tr iángu los  sean isósce
les o equilá teros .— Propiedades de 
dos rec tas  cortarlas por v ar ias  p á 
ratelas— Propiedad ele toda recta pa
ralela a uno dle los lados de un tr ián 
gulo y su recíproca.— Planos pernen- 
d i c i.i 1 á res.— D a í  i o i o i ó n .—  Pro  pied a -  
des que se ver if ican  con los p lanos

perpendicuHares.— E ncuen tro  de dos 
planos perpend icu la res  a u n  tercero  
y de tres  p lanos perpendicu lares  en
tre  sí,—-Horizontales y verticales.—- 
Semejanza de dos poliedros.— Defi
niciones.—-Demostrar la p roporc io 
nalidad en los poliedros sem ejan tes  
a las a r is ta s  homologas.

Papele ta  9.a Suma de los tres án~ 
gulos de un tr iángu lo .— Consecuen
cias.— Propiedad de las pe rpend icu
lares Hevantadas en los puntos m e
dios de los lados de un  t r iángu lo .—* 
Caso en que el tr iángulo  sea re c tá n -  
gulo.-s-Propiedad del diám etro  p e r 
pendicu lar  a los lados de un  t r i á n 
gulo inscrip to  en un  círculo con su  
recíproco.—-Lugar • geom étrico  que 
de esto se deduce.— D iferentes m o
dos de engendrarse  en el espacio las 
superficies curvas. —  T angen te .  —* 
Disposición de todas las tangen tes  
que pueden t ra z a rse  a. las d iferen tes  
líneas que p asan  por un  pun to  de 
una  superficie.—-Plano tangente-.— » 
Normal. —  Plano norm al.  —  Conse-* 
cuencias.— Semejanza de los polie
dros com puestos del mismo n úm ero  
de te traedros  sem ejan tes  y s e m e ja n ^  
tem ente  d ispuestos . —  Recíproco.— ; 
Relación de las rec tas  homólogas de. 
dos poliedros sem ejan tes .— E xpre
sa r  el volum en de un  tronco de p r i s 
m a oblicuo en función  de sus a r is 
tas  la te ra les  y sección recta..

P a p e 1 eta  10. C ircunferencias  
tangen tes  a los lados de un  t r iá n 
gulo. —  Antiparalelas.r— Prop ieda 
des de es tas  rec tas .— Aplicación en  
el círcujlo.— Potenc ia  de un  pun to .  
Area de un  tr iángu lo .— D ete rm in a r  
la3 d is t in tas  expresiones de área  de 
un  t r iángu lo .— Sobre una  rec ta  da
da, co n s tru ir  un  arco capaz de un! 
ángulo que sea conocido.— Proyec
ciones de un  punto  y rec ta  sobre u n  
plano. — Teorema relativo a las 
proyecciones. — Teorema de las tres 
perpendicu lares .— Volumen de un: 
t ronco de p irám ide en función  do 
los volúm enes de o tros tre s .— E x
pres ión  algebraica del vo lum en del 
tronco de p irám ide de p r im era  y  se 
gunda especie.

P a p e l eta 11. C uadrilá teros .—» 
Propiedades del pa ra le logram o.—■ 
Condiciones que debe ‘tene r  un cu a 
dr i lá tero  p a ra  ser para le logram o.—* 
Caso en que el c u a d rM te ro  sea ro m 
bo, rec tángulo  o cuadrado.— Cons
t ru i r  un tr iángu lo  y u n  polígono en 
general sem ejan te  a otro, conocien
do un lado o la re lac ión  d e -se m e 
janza .— C onstru ir  un  polígono .se
m ejan te  a otro cuandq se conozca 
Ha longitud de su per ím etro .— An
gulos de rec ta  con plano.— T e o re 
mas referentes a estos ángulos?. —  
Línqa de m áxim a pendiente .— A n
gulo de dos arcos trazados  en la  s u 
perficie esférica .— Medida de es tos  
ángulos.-—Consecuencias que se de
ducen.— Area de una  zona y de un! 
casquete .

Pape le ta  12. Definición de se 
m ejanza  de f igura .—-Recta pa ra le la  
a uno de Hos lados de u n  tr iángu lo . 
Caso de sem ejanza  de t r iángu los ,  
consecuencias .— Area de un  polígo
no cua lqu ie ra  y de las f igu ras  m ix -  
ti l íneas  por  la fó rm u la  de Bampn 
so n .— Area del círculo, sector, seg
m ento  y corona.— P roblem as sobre
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rectas .y planos paralelos y perpen
diculares.— Mínima distancia entre 
puntos y rectas a plano y entre dos 

•; rectas en el espacio.— Existencia de 
? esta menor distancia perpendicular 

a ambas.— Hallar la menor distancia 
; *entre dos rectas que se crucen.— * 
Area de la superficie engendrada 
por una recta que gira alrededor de 
pira.— Caso en que gire una línea 
¿quebrada regular y un arco de cir
cunferencia.

Papeleta 13. Polígonos. =r= Defi-: 
jnieiones.— Suma de los ángulos in
ternos y externO'S de un polígono y 

' consecuencias que de esta última 
sé deducen.— Medida de Ha línea rec
ita.— ‘Demostrar que la diagonal de 
;un cuadrado y su lado son ineon- 
mensurables.— «Superficies de revo-: 
Sución.— Teorema referente'a ella. 

fBuperficie reglada. — • Superficies 
• 'alabeadas o gauchas y superficies' 
" ídesarrollabiles. —̂ Prismas.— Definid 
: piones.— Propiedades de los paralen 
íiepfpedos cualquiera y de un rec-< 
ütángulo, así .como un prisma en ge- 
peral. m  Consecuencias.— Volumen 
de un cilindro.— Comparación entre 
fel volumen de un cilindro engen
drado por un rectángulo que gira' 
alrededor de un lado y el del trián- 
•güilo que tenga la misma base y 
altura. ,

Papeleta 14. ITrazar por un puíf- 
fio de una recta o fuera de ella otra 
irccta que forme un ángulo dado.=-== 
Dividir una recta o un arco'o un 
'ángulo en dos partes iguales y, en 
generUl, en un número de parte igual 
á una potencia: de dos.— ITrazar la 
bisectriz de un ángulo cuyo vértice 
no se conoce. =—> (Transformar un’ 
{triángulo en otro equivalente de la 
misma base.— Transformar un trián
gulo en un cuadrado equivalente.—1 
¡Transformar Un polígono en un 
triángulo o eri un cuadrado equivalen- 
fe.— Superficie esférica.— Definiciones. 
Determinación de la superficie esfé
rica y  su área.— Consecuencias.— Pro
piedades de los círculos de la esfera. 
Respecto a su distancia al centro.—  
Círculos máximos y mínimos.— Con
secuencias que se deducen de éstos y 
de la definición del círculo máximo.—  
Igualdad de los cuerpos.— Definición. 
Igualdad de tetraedros.'-^-Pirámides, 
pirámides regulares, prismas, pris
mas rectas.— Paralelepípedos. sean’ 
ó no rectángulos, cubos, troncos de 
prismas rectos y de poliedros en 
general.;— Volumen de un tonett.

Papeleta 15. Igualdad de polí
gonos,— -Número de condiciones ne
cesarias y suficientes para que dos 
polígonos sean iguales.-— -Puntos y 
rectas homólogas en polígonos se
mejantes.—rProporcionadidad entre 
las rectas homólogas y los lados 
homólogos de dos polígonos seme
jantes.— Relación de los perímetros 
de dos polígonos semejantes.— • 
Ideas generales de la medida de uxí 
arco de curva.-—Demostrar que la 
Circunferencia es el límite de los 
perímetros, de los polígonos ins
criptos y circunscriptos a ella.— ' 
Consecuencias que se deducen.—* 
Propiedad que se verifica en una 
pirámide que se corta por un plano 
paralelo a ila base.—-Caso en que la 
.pirámide sea regular. —  Propiedad 
guando en dos pirámides de la mis

ma altura se traza un plano parale
lo a las bases y que diste Ho mismo 
de las vértices.— Da so en que las 
bases sean equivalentes.— Equiva
lencia de los paralelepípedos cuan
do tengan Ha misma base y la misma 
altura.—Transformación de un pa
ralelepípedo cualquiera en otro rec
tángulo equivalente.:— Volumen de 
un paralelepípedo cualquiera.

Papeleta 16, Medida de un arco. 
Concepto referente a la medida de 
un arco.— División dé la circunfe
rencia.— -Pasar de la división sexa
gesimal a centesimal y recíproca
mente. — .Transportador.— Su des
cripción y uso.— Casos en que dos 
polígonos son semejantes.— Obser
vación sobre eil número de condicio
nes necesarias para que dos polígo
nos seap semejantes. Polígonos 
esféricos.— D e fin ic io n e sA n g u lo s  
poliedros correspondientes a los po
lígonos esféricos.— Polígonos esfé- 
rimos simétricos.— Propiedad dé los 
polígonos esféricos. Proporciona- 
ilidad entre los paralelepípedos v el 
producto de sus dimensiones.— •Vo
lumen de un paralelepípedo.-—Volu
men del cubo.

Papeleta 17. Medidas de ángu
los.— Angulos en el círculo.—rValo- 
res de las medidas de los ángulos 
en el centro, de los inscriptos y cir
cunscriptos y los diferentes casos 
que pueden presentarse. — - Conse
cuencias.— Arco capaz de un ángulo 
dado.— Consideraciones sobre él.—h 
T riángulos esféricos poilares.— D̂e
finición.-— Propiedad de los triángu
lo s  polares. —  Modo de obtener el 
triángulo polar de otro.— Propiedad 
de los lados y ánguHos de los trián
gulos esféricos.?— Observación so
bre los ángulos rectos que pueden 
tener los triángulos.—-Mínima dis
tancia entre dos puntos de una su
perficie esférica.— Trazar una cir
cunferencia de círcuHo máximo por 
dos puntos1 de una esfera.— Por un 
punto de una esfera trazar un arco 
de círculo máximo perpendicular a 
otro.— 'Trazar este arco de círculo 
máximo perpendicular a otro punto 
por su punto medio.

Papeleta 18. Construir un trián- 
guio rectilíneo en los diferentes ca^ 
sos que pueden presentarse.— Dis
cusión en el caso que sea dudoso.—3 
Caso particular del triángulo rec
tángulo.— Polígonos regulares con
vexos.—Definición.—-Posibilidad de 
Inscribir y circunscribir un círculo 
al perímetro de todo polígono regu
lar.;— Valor deH ángulo en el centro 
de un polígono regular.— Cas0 en 
que sea una línea quebrada regular. 
Semejanza de los. polígonos regula
res del mismo número de lados y 
valor de su relación.— Hacer pasar 
una circunferencia por tres puntos 
y caso que estos tres puntos estén 
muy separados.— Inscribir una cir
cunferencia en un triángulo.— Ha
llar el polo de un círculo menor que 
pase por tres puntos dados.-— Cons
truir un triánguHo esférico conoci
dos un lado y los dos ángulos adya
centes y dados los lados y el ángu
lo comprendido y dados los tres án
gulos y dados ios lados y el ángulo 
opuesto a uno de ellos.— Discusión 
en este caso

Papeleta 19. Dividir una recta 
en partes proporcionales a otras! 
varias o a números.— Hallar laj 
cuarta, tercera o media proporcicK 
nal a tres o dos rectas dadas.— An-Í 
gulos opuestos por el vértice.— * 
Igualdad de ellos.— Perpendicular y j 
recíproca.— Bisectriz de un ánguiló.-l 
Propiedad de las bisectrices en los ' 
ángulos adyacentes suplementarios 
y opuestos por el vértice.— Propie-: ? 
dad de los ángulos de lado paraile- 
los o perpendiculares.— Observa
ción sobre el paralelismo de dos 
rectas y consecuencias.— Igualdad 
de ángulos tiedros,— Casos en que 
la disposición de los elementos fue- . 
sen contrarios en uno y otro.—  
Equivalencia de dos tetraedros dé 
bases equivalentes y alturas igua
les.— Equivalencia de un prisma 
triangular a tres tetraedros.— Area 
de un buso y de un triángulo esfé
rico y trirectángulo.

Papeleta 20. Perpendicular a 
una recta dada por ̂ un punto fuera’ 
de ella.— Ventajas de admitir las 
cantidades negativas en los proble^ 
mas geométricos.— Existencia dé 
dos puntos en la recta - que une 
otros dos que la divida en uno.— 1 
Relación dada.— Proporción armó
nica.— Existencia de la perpendicu
lar a una recta por un puste ds 
ella con sus consecúencias^y-Su- 
perficie 'cilindrica. —  Definición.—< 
Secciones causadas por planos pa
rálelos.— Observación sobre el pla
no tangente. —  Desarrollo. —  Volu
men aproximado de un'cuerpo cual
quiera.— Relación de los volúmenes 
de dos pirámides, de dos prismas* 
dos poliedros, dos troncos de eo-. 
no, dos cilindros, dos sectores es
féricos, dos cuñas semejantes y dos 
esferas

Papeleta 21. Lugares geométri- 
éos.—Bendiciones necesarias para 
establecerlos.— Perpendicular y bi
sectriz consideradas como lugar 
geométrico. —  Curvas convexas y 
cóncavas.— Angulo de dos curvas.—  
Normales y oblicuas.— Propiedad de 
las Oblicuas.— Arcos interceptados , 
en la circunferencia por paralelas. 
Angulos diedros. —  Definiciones.—̂  '■ 
Clasificación. —  Anguflo rectilíneo' 
correspondiente. —  Relación entré 
los diedros y los rectilíneos corres*, 
pondientes.— Magnitud angular y 
generación del ángulo diedro.— *. 
Consecuencias que se deducen.— *\ 
Areas de Has superficies curvas en:' 
general.— Area de un cono de revo
lución y de un cilindro cualquiera: 
de revolución.— Expresión de laé > 
áreas de tetraedro, exfredro, octae-. - 
dro, dodecaedro e icosaedro en funA  
eión de sus aristas, conociendo la 
expresión del área del triángulo: 
equilátero, cuadrado y pentágono.

Papeleta 22. Encuentro ae un $ 
perpendicular y una oblicua a lá  
misma recta y de las perpendicula:- 
res o rectas que se cortan.— Seg
mento de parailelas comprendidas 
entre paralelas.— Líneas curvas en 
general.—-Generación.— Pleno oscu-* 
lador.— Tangente y normal.— Plano 
tangente y plano normal.— Angulo 
de flexión y de torsión.— Puntos 
singulares.— Generación de las su- 
*****dicies curvas.— Generatriz.— t g
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SL'eas directrices y superficies direc- 
oras.— Instrumentos usados m  los 
•ir M e  ma s geométrico^.— M. o do s de 
ompr osarios.— fl-eglas que deben 

^agu-irse en el dibujo.— Trazar la 
/paralela a la recta por un punto.—  
((Trazar la perpendicular a una reo- 
la  por un punto de, ella o fuera.—  

yfuáso de .semejanza de dos tetrae- 
ÍÉros.—Exprés ida de volumen de un 
Jletraedro regular, en función de su 
íúris.ta y volumen de una ,cuña es- 
jíérica .
; Papeleta 23. División en partes 
\ proporcionales de dos paralelas 
¡por las rectas que parten de un 
«mi sin o punto.— Rncígoro c o.—Defini- 
ipión de «polos de un círculo.—Teo
rem as referentes a ellos.— Distan- 
f>ia polar, radio esférico y compás 
fes.íárico..— Punto de encuentro de 

. Jas tres alturas de un triángulo y 
< jtíe las tres bisedrices.-—Caso.- del 
^triángulo rectángulo o isósceles.—  
^ rea  de un trapecio.— Trazar una 
{[circunferencia que pase por un 
ípúnfo dado y  sea tangente a una 
¡poeta en un punto conocido.— Yo- 
¡ lumen de un> tronco de prisma 
/¿riangular, oblicuo y recto. 
j Papeleta '24..' Propiedad de fa recta 
■bue une los puntos medios de los la
idos no paralelos dé un trapecio.—  
¡Igualdad de paralelo gramos, rombos, 
[fectángulos y cuadrado.s.— Compás d-e 
¡deducción.—'Construcción y uso de la 
, Jseala.—Area de un polígono regular 
; ¡(jonvexo..— Areá del triángulo equilá-' 
1 $ero, cuadrado, pentágono y  exlguno 
1 gn función de sus lados.— Poilledros.—* 
;|)eñnieiO'n'es. —  Angulos • poliedras;— 
[Propiedades de los ángulos^ poliedros 
i luplementar i os y de las caras y -ángu-

Sos do los poliedros.—-Igualdad de los 
olí e dros.— P nárri i des.— Pro p i edad de 
m planos disectores de los ángulos 
/diedros de un tetraedro y de los pía-- 
! §os perpendiculares en ¡los puntos me- 

! qios de las aristas.—Consecuencias..-— 
punto de encuentro de las rectas que 
finen los vértices con el.de intersec
ción  de las medianas de la -capa opu.es- 
jtâ —■‘Números de esferas tangentes á 
las caras del tetraedro.

! Papeleta ,2-5. .Sime/tría de los polí- 
i &Qms respecto a un centro y un eje .—  
podo de haceifios coincidir. —  casos 
particulares. —  Propiedad de la tan
gente a una curva trazada en la su- 
fSprficie esférica.— Propiedad del pla-

Éláhgenle en un punió de la su per- 
e esférica.— Con.se cu ene i as..—-Posi -  
n&$ relativas de dos esferas y  pro- 

dad de su círculo de intersección.—  
(Volumen de ün cono y de un tronco 
ijfe cono de bases paralelas. —Casos en 
wue astas figuras sean de revolución, 
.^pmparación de lus áreas de las flga- 
!|Ss planas.— Teorema de Pitágoras y 
ffiá consecuencia. —  Volumen engen
drado por un triángulo que gira afre- 
vpfdor de un eje que pasa por un vór- 
(pep,—-Volumen engendrado por un 
/J&ctoT poligonal alrededor de un eje 
oque pasa por su centro y' caso en que 
lo qmp gire sea un sector circular, 

i Papeleta 36. Medida de oircunfe- 
f Acucia, —  Proporcionalidad entre las 
longitudes de dos circunferencias y  
feos radios.— Relación entre la cinrcuu- 

i foreneia y  el diámetro.—Expresión de 
; longitud dé un arco.— Hallar gráfica- 
1( naente la l ongitud de una c i te uniere a- 
ci&.— Una s emir i rcu n fer ene ia,. un cua

drante y un arco.— Modo de calcular 
el valor de A^por el método de los pe
rímetros.— Definición del radian.-—Su 
valor.—Demostrar la semejanza entre 
una pirámide y la deficiente que re
sulta ail cortarla por un plano paralelo 
a la base.—Equivalencia entre un 
prisma triangular y la mitad de un 
paralelepípedo,.----Areas de figuras mix- 
t i líneas.— Expresión del volumen da 
un prisma cualquiera. .

Papeleta 27. Dado un polígono re
gular inscripto, calcular el. lado del 
inscripto de doble número de lados en 
función del lado del primero.— Dado 
un polígono regular inscripto, circuns
cribir otro semejante y  calcular su 
lado en función del lado del primero. 
Inscribir geométricamente los lados 
d el triángulo equilátero. —€ u adrado .— 
Exágono.—  Decágono y pentágono y  
hallar sus valores en función del ra
dio,—Comparación de los arcos de 
círculos máximos, perpendicular y  
oblicuo trazados por un punto de la 
superficie esférica a otros.— Conse
cuencias que se ■ dediMíen.—Casos en 
que estos arcos sean mayores que un 
cuadrante.—Equivalencia de tíos pa
ralelepípedos que tengan una cara co
mún y Jas opuestas en eá mismo pla
no.—Exprés ion algebraica (del volumen 
de un cuerpo de estructura especial.— 
(Fórmula de .Stapom)

Programa de Trigonometría.
Papeleta, i.* Definición de cantida

des .constantes : y. variables.—-Función. 
Funciones trigonomé tricas de los án
gulos de 33°, 60% 45°, -3.6% - i l a 
ción entre las funciones trigonométri
cas de un ángulo y  las de mi ángulo . 
¡mitad,*—Preparación para el. . cálculo 
logarítmico de las expresiones de la 
forma •

a — b
X — •— í— - ■ X  == a sen —- b eos é

a — b
y X == a eos <p — b sen «

f e  tema de fórmulas que liguen los 
seis elementos de: un triángulo esféri
co por intermedio de- las funciones 
irigonoiBiétríc«as-—  Fórmulas f  unda - 
mentales, o sean las< que ligan tres la
dos y  un ángulo.—-Resolver el trián
gulo esférico conociendo un lado, y  los 
tíos ángulos adyacentes.-—Resolución 
del triángulo por descomposición en 
dos rectanjulos y por el triángulo po
lar, deducido del caso de conocer tíos 
lados y  el ángulo comprendido.

Fspeleta 2.a Modo de determinar la 
posición de un punto y una recta en 
un plano.—Definición de las funciones 
trigonométricas. —  Expresión de los 
ángulos que tienen igual seno y cose
cante; coseno y secante; tangente y 
eotaigeo te. — 'Fórmulas que el 
triángulo rectilíneo* ligan los tres án
gulos, los lados con los ángulos opues
tos y fices lados con dos ángulos.— Ge
neralización de ia fórmula que liga los 
tres lados de un ángulo en los trián
gulos esféricos.— Consecuencias que 
se  ̂deducen,—Resolver el triángulo 
oblicuángulo esférico conociendo dos 
ángulos y  el lado opuesto a uno de 
ellos..—Obtener 3a fórmula por la des
composición en tíos triángulos rectán
gulos y por el triángulo polar, dedu
cida de las del ¡caso en que se conocen 
dos iodos y el ángulo opuesto a uno de 
ellos.,

Papeleta 3.a Definición y objeto do 
la Trigonometría.—Variación de los 
valores de funciones trigonométricas, 
su cambio d e . signo y  variaciones ex
tremas .cuando el. ángulo varía de 
0 a 2̂ .—Sus representaciones geomé
tricas.—femm y  diferencia de dos tan
gentes y relaciones entre ellas.— Fór-: 
muías que ligan en el triángulo recti
líneo oblicuángulo tres lados y un án
gulo y dos lacios con el ángulo com
prendido y «opuesto a uno de ellos,—> 
Fórmulas que en los triángulos esfé-- 
ricos ligan los lados y los ángulos 
opuestos.—-Discusión de las fórmulas 
cuando en. el triángulo esférico obli
cuángulo se conocen dos lados y el án
gulo opuesto a uno de ellos o dos án
gulos y el lado opuesto a uno die ellos, 
en todos los casos que puedan presen
tarse.

Papeleta 4.n Magnitud angular y  
su medida.—Radian, su valor en ar
cos.—Expresar un arco en radianes, c  
uno expresado en radianes, ver el va
lor angular que le corresponde.-^ 
Construcción dé una tabla Irigoña-* 
métrica,—Fórmulas que ligan los ele
mentos en los triángulos; rectángulos 
rostí]íneos.— Fórmulas que ligan en 
los triángulos esféricos dos lados; el. 
ángulo comprendido y el opuesto a 
uno de ellos.— Resolución del trián-" 
guio esférico oblicuángulo, roiiociendo 
dos lados y el ángulo comprendido.-—? 
Obtener las fórmulas por los dos 
triángulos rectángulos en que los des
componen el 1 perpendículo.
: Papeleta 5.4 Justificar las denomi
nado nes empleadas para las fundo-: 
nes trigonométricas y  expresarlas geo
métricamente, cualquiera que sea e! 
valor' del ángulo.— Beño I,‘ coseno de 
3a súma dé dos- ángulos y generali
zación de las fórmulas.— Límite de las 
relaciones

seno 0 faiig 9.  ;   v —  -
.0 '  .0

(Cuando Q tienda h;acia ©.— Resolver el 
triángulo rectilíneo rectángulo, dados 
los dos catetos y dada la hipotenusa 
y  uno de los catetos, y  hallar su área. 
Fórmulas particulares para los trián
gulos esféricos rectángulos.—Dedu
cirlas por el pentágono.—Propiedades 
que «de ellas se deducen.—Jtesotoción 
de ios triángulos esféricos oblicuán
gulas poT medio de los triángulos rec
tángulos.— Resolución del triángulo 
oblicuángulo esférico cuando se dan 
los tres lados.—Consideraciones sobre 
las fórmulas qué resultan; .

Papeleta 6 a Relaciones entre las 
funciones trigonométricas.—Sen o vico- 
seno de la diferencia de dos ángu
los.—Descripción-de las tablas tr i go
mé tricas.— Caso en que el ángulo sea 
menor que tres grados o mayor que 
37 grados, tanto por la S y ia T co
mo por la tabla II (a).—Resolver el 
triángulo rectángulo rectilíneo, dada 
la hipotenusa de un ángulo agudo, un 
cateto y  su ángulo agudo adyacente, 
y  un cateto y  el ángulo agudo opues
to y hallar su área.—Observaciones 
sobre la resolución de los triángulos 
esféricos rectángulos.—Resolver el 
triángulo, dada la hipotenusa y un 
cateto, y  discusión de ia fórmula.-— 
Resolver el triángulo esférico obli
cuángulo conociendo dos lados, y  el 
ángulo opuesto a uno de ellos.— 0b-
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¡tener la fórmula por la descomposi
ción en dos triángulos rectángulos con 
£1 perpendículo.

Papeleta 7.a Ver que la dirección 
0 el lado movible con respecto al fijo 

Jen un ángulo es función periódica de 
|és,te.~Suma y diferencia de dos senos 
y  de dos cosenos.— Relaciones entre, 
ellas.— Resolver el triángulo rectilíneo 
(Oblicuángulo dados los tres lados.—  
¡Observaciones que se deducen de las 
¡fórmulas que resultan.— Hallar el 
área.— Resolución del triángulo esté- 
trico rectángulo conociendo los dos 
¡catetos y  la hipotenusa de un ángu- 
¡lo oblicuo.— Resolución del triángulo 
Esférico oblicuángulo cuando se dan 
líos tres ángulos.— Consideraciones so
bre las fórmulas.— Obtener las fó r-  
piulas de la del caso de conocer los 
|res lados por el triángulo polar.

Papeleta 8.a Dado el seno o ense
bo de un arco, hallar el de la mitad.— ¡ 
.Tabla trigonométrica.— Definiciones.—  
(Necesidad de una tabla trígonomé- 
(trica.— Teoremas en que se funda las 
(construcciones de unas tablas.— Reso- 
llución del triángulo rectilíneo obli- 
ícuángulo; conocidos dos lados y  |el 
ángulo comprendido.—-Hallar el área, 
ítesolución del triángulo esférico rec- 
'Üángúl-o, c onoc id o s un c ate to . y un án - 
guio Adyacente.— Fórmulas de los. án
gulos rectiláteros, halladas di rec.ta- 
toente, y  propiedades que de ellas SjO, 
¡deducen.—̂ Discusión del caso dudoso 
Bel triángulo esférico algebrai camen- 
jtje por medio de la ecuación de se
cundo grado.

Papeleta 9.a Conocida tangente, 
(cotangente, secante y cosecante, hallar 
las demás líneas trigonométrie/3.—  
funciones trigonométricas de los án
gulos negativos. —  Resolución . del 
¡triángulo rectilíneo oblicuángulo, co
nocidos dos lados del ángulo opuesto 
já uno de ellos, y  su discusión.— D is
cusión algebraica por la ecuación de 
Segundo grado.— Hallar el área.— Re
solución del triángulo esférico rec
tángulo conociendo los dos ángulos 
feblicuos.— Fórmulas de los .triángulos 
Jpecliláteros, deducida de la de los 
¡triángulos rectangulares por el trián
gulo polar.— Obtenerlos por el pen
tágono.— Fórmulas de Neper, dedu
cirlas directamente y  por medio de 
||as Gauss.— Observaciones que se de
stacen de ellas.

Papeleta 10. Espresar las funeio- 
jhes trigonométricas de los ángulos
i fn tí

—« I r t t  ü — n~4*b?, y 2 n ~ 0
¡3  2 . ..

¡éh función de las del ángulo o .sien-

b , '
do & <  — Generalización de éstos
 ̂ 2 ■
yalores cuando 0 tenga un valor cual- 
(quiera.— Regla que se deduce.— Pre
parar para el calculo logarítmico las 
‘expresiones de la forma „

X — a ±  b y X ±  a ± b ± c ±
Jlesolver el tr iángu lo  rectilín eo 
feMicuángulo conociendo un lado y  
ilófr dos ángulos adyacentes, y  un 
Gado un ángulo adyacente y  otro 
¡opuesto/—  H allar el área. Re- 

/soK er el triángu lo es férico  rectán- 
: guio, conociendo un lado y  su ángulo

opuesto. —  Discusión. —  Analogías de 
Grass, deducción y  consideraciones 
sobre ellas.

Ejercicios de Aritmética.
Texto A. Terry, corregido por M. 

Durán, décima edición 19̂ 13. Núme
ros 70. 94, 103, 107 al 121 (amibos in
clusive), 203 ail 234 (ambos inclusive), 
249, 252/25 4 al 267 (ambos inclusi
ve), 269 al 280 (ambos inclusive), 282, 
285,287, 288, 290 aJl 297 (ambos inclusi
ve), 299 al 301 (ambos inclusive), 316 
al 32,1 (ambos inclusive/ 351, 355 al 
359 (ambos inclusive), 361 365, 366, 
367, 36(8, 370, 371, 373, 374, 375, 380, 
al 401 (ambos inclusive), 403, 416, 
417, 418, 435 al 443 (ambos inclusi
ve), 487 al 493 (ambos inclusive), 542, 
548, 549, 550, 60,3 al 607* (ambos in
clusive), 639 al 642 (ambos inclusi
ve), 648, 649, 651, 653, 657, 659, 660, 
669, 696, 699, 700, 799, 810 al 815 
(ambos inclusive), 828 al 849 (ambos 
inclusive), 851 al 857 (ambos inclusi
ve), 859, 861, 863 ¡al 869 (ambos in
clusive), 871, 872, 873, 877 al 886 
(ambos inclusive), 888 al 893 (ambos 
inclusive), 913 al 917 (ambos inclu
sive), 919 al 9i22 (ambos inclusive), 
925 al q33: (ambos inclusive), 935, 936, 
938,a939, 9410, 942 a l 933 (ambos in 
clusive), 985, 966, 988 al 994 (ambos 
inclusive), 998 al 1.002 (arabos inclu
sive), 1.007 al 1.046 (ambos inclusi
ve), 1647, 1.0*50, .1.0*52, 1.064 al 1.061 
(ambos inclusive), 1.064, 1.065, 1.066, 
1.068 al 1.073 (ambos inclusive), 1.075 
al 1.0*83 (ambos inclusive), 1.176 al 
1.179 (ambos inclusive), 1.181 al 1.184 
(ambos inclusive), 1.186, 1.187f 1.188, 
1.191 al 1.198 (ambos inclusive), 1.200 
al 1.2106 (ambos inclusive), 1207 al 
1.217 (ambos inclusive), 1.219 al 1.224 
(ambos inclusive), 1.228 al 1.237 (am
bos inclusive), 1.239 al 1.276 (ambos 
inclusive), 1.277 al 1.302 (ambos in
clusive).

Ejercicios de Algebra.
{ -Exerc ise  A lgebre” , por F . G. ’M., 

edición  1914).

Números 1 al 62 inclusive; 64 al 67 
'■inclusive; 69 y  71 al 212 inclusive;' 
220 al 242 inclusive; 2 49 al 570 inclu
sive; 596 al 760 inclusive; 811 al 868 
inclusive; 876 al 900 inclusive; 1.001 
al 1.040 inclusive; 1.047 al 1.051 in
clusive; 1.053 al 1.086 inclusive; i .140 
ál 1.146 inclusive; 1.151 al 1.193 in
clusive; 1.201 al 1.216 inclusive; 1.218 
al 1.228 inclusive; 1.230 al 1.242 in
clusive: 1.246 al 1.252 inclusive; 1.255 
al 1.259 inclusive; 1.261 al 1.264 in
clusive; 1.266 al 1.270 inclusive; 1.273 
ál 1.278 inclusive; 1.281 aü 1.286 in
clusive; 1.292 al 1.301 inclusive; 1.304 
al 1.306 incilusive; 1.310, 1.311, 1.317 
al 1.319 inclusive; 1.575 al 1.585 in
clusive; 1.587 ál 1.589 inclusive; 1.593, 
1.594, 1.598 al 1.609 inclusive; 1.618, 
1.620.
iT.exto Terriy-Dnrán, 6.a edición, 1914).

Números 11 al 15 inclusive; 27, 28, 
29, 3)2, 34, 57, 58, 62, 64, 65; 84 al 102 
inclusive; 107 al 121 inclusive; 183,187, 
188, 19«Q al 200 inclusive; 241 al 247 
inclusive; 467 al 480 inclusive; 512 
al 520 inclusive; 533, 535, 540 al 553 
inclusive; 564 al 607 inclusive; 832 al 
838 inclusive; 908 al 921 inclusive;

964 al 973 inclusive; 1.347 al 1.355 
inclusive; 1.3-57 al 1.380 inclusive; 
1.517 al 1.540 inclusive; 1.542 al 1.576 
inclusive; 1.665 al 1.704 inclusive; 
1.937 al 1.963 inclusive; 2.027 al 2.046 
inclusive; 2-302 al 2.363 inclusive.

Números 1.644, 1.687, 1.693, 1.699, 
1.700, 1.703 y  1.705 de la página 15$ 
del Apéndice.

Ejercidos de Geometría.

(García Ardura, edición  1919).

Números 74, 79, 82, 85, 87 al 91 in
clusive; 104 al 111 inclusive; 115 al 
118 inclusive; 124 al 127 inclusive; 
129, 132 al 134 inclusive; 137 al 139 
inclusive; 141, 142, 144, 147, 148, 272, 
278, 279, 281, 287, 288, 291, 293 al 
301 inclusive; 363, 364, 367, 368, 374 
al 379 inclusive; 381, 384 al 386 in
clusive; 416 al 421 inclusive; 423, 425, 
427, 432, 474 al 476 inclusive; 485, 
487, 489, 490, 492, 493, 496, 497; 499 
al 50l inclusive; 508, 509, 511, 51.3 al 
518 inclusive; 522, 523, 527, 529 al 
542 inclusive; 545, 548, 549, 551, 558,: 
560, 561, 564, 566, 571, 574 al 578 in
clusive; 582, 583 , 585 , 586 , 588, 592, 
603 al 60*5 inclusive; 608, 609, 612 ai 
616. inclusive; 618 al. 620 inclusive; 
622, 624 al 627 inclusive;, .630, 636, 
641, 644, 650, 653, 657, 661, 667; 675; 
677, 67*8, 693, 694, 697. .

Ejercicios de Geometría.

Numeras 703, 704, 70*8, 712, 715, 
716, 718 al 720 inclusive* 724, 729 
al 731 inclusive; 733, 736, 738, 7 41 
al 744 inclusive; 748, 751 al 757 inclu
sive; 759, 760, 761, 765, 767, al 774 in
clusive • 776, 778 al . 780 inclusive; 
782, 784 al 792 inclusive; 794, al 798 
inclusive; *801 al 806 inclusive; 809, 
810, 813, 815, 816, 822, 823, 825, 827;
828, 831, 833, 837, 838, 841 al 843 in
clusive; 848, 850, 8*56, 859 al 865 in
clusive; 867; 869 al 875 inclusive; 877f 
878, 881, 882, 8*84, 885, 887, 891, 892;
895, 917, 925, 929, 930, 931, 936, 94bf
958, 962, 963, 966, 992, 1.000.

Núm eros 78, 80', 81, 83, 86 , 113, 
114, 119, 123, 128, 130, 131, 135,
136, 140, 143, 145, 146, 273, 275,
276, 277, 28*0, 283, 284, 285, 286,
290, 292, 362, 365, 366, 369, 370,
372, 373, 380, 382, 383/ 411, 41V
413, 414, 415, 424, 426, 428, 429*
431, 470, 471, 472, 473, 477, 47%
480, 481, 482, 483, 484, 486, 4 8 f
491, 494, 49*8, 502, 505, 507,
512, 519, 520, 521, 524, 525, 5 ft  
528, 543, 544, 546, 547, 550, 5 á lt
553, 554, 555, 5*5*6, 557, 559, 562,
563, 565, 567, 568, 569, 570, .572,
573, 579, 580, 581, 584, 587, 589,
590, 591, 593, 594, 595, 596, 597,
598, 599, 600, 601, 602, 607, 610,
611, 617, 621, 623, 628, 629, 631,
632, 635, 637, 638, 639, 640, 642,
643, 645, 646, 647, 648, 649, m  1,
652, 654, 655, 656, 658, 659, 660,
662, 663, 664, 665, 666, 668, 669,.
670', 671, 672, 673, 674, 676, 681,
683, 684, 685, 686, 687, 688, 689,
6*90, 601, 692, 695, 690, 698, 699#
700, 701, 702, 705, 700, 707, 709,
710, 711, 713, 714, 717, 721, 722,
723, 72-5, 727, 728, 732, 737, 739,
745, 746, 747, 749, 750, 762, 763,
764, 766, 775, 781, 793, 799, 800',
807, 80*8, 811, 812, 814, 817, 818*
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819, 820, 821, 826, 829, 830, 832,
835, 836, 839, 840, 844, 846, 851,
852, 853, 854, 855, 858, 866, 868,
876, 879, 880, 883, 888, 889, 890,
893, 894, 896, 897, 898, 899, 901,
902, 903, 904, 905, 906, 907, 908,
90-9, 910, 911, 912, 913, 914, 915,
916, 918, 919, 920, 921, 922, 923,
924, 926, 928, 932, 933, 934, 935,
938, 939, 940, 941, 942, 943, 944,
946, 948, 949, 950, 951, 952, 953,
954, 955, 959, 961,-971, 982, 996.

Ejercicios de Trigonometría.

( Texto Terry, corregido por Duran,
4.a edición, 1914.)

Números 3, 4, 7, 8, 12, 14, 15, 16, 
24, 2*5, 26, 27, ¡28, 29, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44,
45, 46, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57,
59, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 75, 76,
77, 82, 83, 84, 88, 91, 93, 94, 95, 97,
9-& 99, 100, 101, ltO‘4, 10*5, 108, 109,
410, 111, 112, 119, 125, 126, 142, 143,
144, 146, 147, 148, 149, 150, 153, 160,
161, 163, 164, .165, 166, 167, 168, 169,
170, 171, 172, 173, 174, 196, 197, 198,
199, 200, 201, 202, 203, 206, 207, 211,
212, 2il3, 216, 222, 240, 241, 242, 243,
244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251,
252, 253, 2¡54, 2*55, 256, 257, 258, 259,
260, 261, 263, 264, 265, 266, 267, 268,
269, 270, 271, 272, 273, 275, 276, 277,
278, 279, 280, 281, 282, 2*83, 284, 28*5;
286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293,
294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301,
308, 30*9, 323, 327.— A 1, a 2, a 3, a 5, 
a 6, a 7, a 8, a 9, a 10.

Números 532, 533, 354, 53*5, 536,
537, 538, 539, 540, 541, 542, 543, 544,
545, 546, 547, 548, 549, 550, 551, 552,
553, 554, 555, 556, 557, 558, 559, 560,
561, 562, 563, 564, 565, 566, 567, 568;
559, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576,
577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584,
585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 582,
593, 584, 595. \ i

{ Texto G. M. Bruño, edición 1916.)

Números 173, 174, 175, 176, 177, '
178, .179, 180, 181, 182, 183, 184, ,185,
186, 187, 190, 191, 192, 193, 194, 195,
196, 197, 198, 199, 2100, 201, .202, 203,
204, 205, 206, 207, 210, 211, 212, 213,
214, 215, 219, 221, 224, 229, 242, 281,
282, 283.

Trigonometría esférica.

Números 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 3.1, 32, 35, 36, 37, 38, 3*9,
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47; 48.

Excmo. Sr. : y is ta  la instancia 
dell Profesor en propiedad de la 
Escuela de Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife D. Juan M. Foronda y 
Cubilla, en la que solicita la rec
tificación de apellido,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación, se lia 
servido disponer se entienda re*cti~= 
íicada la Real orden de 2 de Fe- 

o. en el sentido de lia-:

marse dicho Profesor D. Juan Mi- 
llán Foronda y Cubilla.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y . E. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navega
ción. Señores..,: " "

Excmo. S r.:  En cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 
18 de Diciembre de 1923 y Real or
den de 26 de Julio último (.Diario O fi
cial número..167),

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el distintivo espe
cial creado por el citado Real de
creto para conmemorar las defen
sas de El Caney y Lomas de San 
Juan (Santiago de .Cuba), llevada 
a cabo el 1.° de Julio de 1898, al 
personal que figura en la relación 
que a continuación se inserta y con 
la inscripción que se indica.

De Real orden lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a y. E. muchos año*s. Ma
drid 23 de Marzo de 1925.

El General encargado áeS despacha,

HONORIO CORNEJO

Señores Capitanes generales de los . 
Departamentos de Ferrol y  Car
tagena. Señores...:

Relación que se cita

Capitán de fragata D. Alfonso] 
.Moreno de Areos: y M illar, distin-: 
tivo “El Caney” .
- Qapitán de corbeta D. Jesús Ma

ría Mianjón y Brandar!?, ídem de 
“Lomas de San Juan”- -  - ••

HACIENDA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.t yista' la instSfieíá 

que dirigen a este Departamento 
los Sres. Sabadell y  Henry, domici- 
liados en esta Corte, haciendo pre
sente que en la Real orden de 23 
de Julio último no se ha tenido en 
cuenta la condición del punto de 
inflamabilidad y que, aunque no es
timan suficientemente garantidos 
sus intereses con aquella Soberana 
disposición, es de conveniencia el que 
se aclare dicha Real orden en el sen
tido de que queda subsistente como; 
condición obligatoria al punto de in
flamabilidad menor de 100°, tal ico-: 
mq figura an a! Arancel vigepjie i

Considerando que ien Ha Real o r
den a que aluden los solicitantes 
nada se expresa que pueda dar lu
gar a que pueda prescindiese del 
punto de inflamabilidad de los act&i- 
tes para motores Diessel, sino que, 
por el contrario, en Hos razonamien
tos que aparecen en aquélla y en’ 
la parte dispositiva, se establece 
que “para la clasificación de los aceii-; 
tes para motores “DiesseFV com-i 
prendidos en la partida 38 d e l ' 
Arancel vigente, se efectuarán los 
análisis que determina la nota se- : 
gunda del mismo, para determinar 
las características que establece di
cha partida, y en caso de que Ha 
cantidad destilada entre 250° y 300° 
no esté dentro de los límites que , 
marca la misma, si la densidad del 
producto está comprendida en el 
margen que para los mismos, esta
blece el Arancel, se clasificarán co
mo aceites para motores “D iessel” : 

Considerando que fácilmente se 
deduce de los términos transcritos 
de la parte dispositiva de la Real 
orden de referencia, que los pro
ductos analizados han de reunirjlas 
características de los aceites para 
motores “D iessel” , y que únicamen
te se establece el margen de la to
lerancia respecto al destinado entre 
250° y BCMR; debiendo reunir todas . 
las demás características, entre las 
que se encuentra la de emitir vapo
res inflamables antes de 100°, que 
es la aclaración que soflicitan Jos 
interesados, por lo que no puede, 
existir inconveniente en que así se 
haga, ya que no es más que una 
confirmación de cuanto se exponía 
en la Real orden de que se ha he
cho mención,

S. M. el R e y  (q. D. g.)\ confor
mándose con el dictamen de la Co
misión permanente defl Consejo dé 
Economía Nacional y  con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
se ha servido dispomer, como con
firmación aclaratoria de la Real or
den íe  23 de Julio del año Último, 
que los aceites minerales para mo
tores “ D iessel” ¡para su aforo por 
la partida 38 del Arancel vigente 
deberán reunir todas Has caracte- ' 
rísticas que determina la misma 
partida, incluso la de em itir vapo
res inflamables antes de 100° con 
la  sola tolerancia establecida por 
Ha Real orden citada en cuanto al 
destilado entre 250° y  300°, que, d e , 
no ser superior al SO por 100, re
uniendo la condición d«o la  densi
dad y  las demás expresadas en la 
partida respectiva, se clasificarán 
Como tales aceites “DiesseH” *
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Lo que de Real orden comunico a 
,V. E. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años, Madrid 2-8 de F ebrero  de 1925.

K1 Subsecretario encargado fiel Ministerio,
CORRAL

S eño r D ire c to r g e n e ra l de A d u an as.

I lmo. Sr.: V ista la instancia  su s
c rita  po r D. M ariano Miquel, fa b ri
can te  rectificador de alcoholes d e* L i-  
ria , solicitando autorización p a ra  ins
ta la r  en Valencia una fáb rica  Ge a l
cohol desnaturalizado de 50.000 litros 
de capacidad m ensual, com prom etién-- 
dose a cum plir todos Tos requ isitos 
exigidos p o r el vigente Reglam ento de 
alcoholes p a ra  la instalación y fu n 
cionam iento, de las fábricas-de que se 
t r a ta :

Vistos los artículos 60 y 61 y  los 
cap ítulos 4.°, 6.° y S.° del v igente Re
glam ento de la Renta; y

Considerando que el p rim ero  de los, 
citados artícu los perm ite  la in sta la 
ción de las fábricas de esta clase en 
localidades donde resida u n  Inspector 
de alcoholes, en cuyo caso se encuen
t ra  Valencia, y que, por lo tanto, p ro 
cede acceder a lo que se solicita, siem 
pre  que se cum plan las demás p re s 
cripciones reglam entarias,

S. M. el R ey  (cj. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  po r esa D i
rección general, se ha servido dispo
n e r  que se au torice a D. M ariano Mi
q u e l . p a ra  in s ta la r en V alencia una 
fáb rica  de alcohol desnaturalizado, de
biendo a ju starse  en su instalación y 
funcionam iento  a lo p rescrito  en los 
cap ítulos 4.°, 6.° y 8.° del vigente Re
glam ento de la R enta del alcohol.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y efecto^ correspon
d ientes. Dios guarde a V. í . m uchos 
años. M adrid 19 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
CORRAL

Señor D irecto r general de Aduanas.

I lmo. S r. : V ista la instancia su sc ri- 
'tá po r D. F rancisco  González Méndez, 
¡Gerente de la  Sociedad anónim a Azu
care ra  de Z u ja ira , denom inada “San 
P ascua l”, en la  que so licita  au to 
rización p ara  in s ta la r una fábrica  de 
¡alcohol desnaturalizado en el térm ino  
Sel lugar de Z u ja ira , A yuntam iento de 
P inos Puente, y  en las inm ediaciones 
¡de o tra  de azúcar de rem olacha en ac
tiv idad  y  destilería  de alcohol neu tro  
in d u stria l que con el nom bre de la 
¡Sociedad tiene establecidas en el lu 
g a r  ya  citado;]

Visto el inform e em itido p o r Ta Ins
pección regional de alcoholes de Má
laga, m anifestando ex istir en el lug ar 
de Z u jaira , del A yuntam iento de P i
nos Puente, un a  fáb rica  de azúcar de 
rem olacha en  actividad y  u n a  d es ti
lería  de alcohol industria l neu tro , y  
ex istir en Pinos Puente u n a  Inspec
ción de alcoholes dependiente de d icha 
reg iona l:

V istos lo3 artícu los 60 y  61 del v i
gente Reglamento de alcoholes y  los 
capítulos 4.°, 6.° y  S.° del m ism o :

Considerando que el p rim ero  de los 
citados artículos perm ite  la  in s ta la 
ción de las fábricas de esta  c lase ' en 
puntos donde exista una fáb rica  de 
azúcar en actividad, en cuyo caso se 
encuen tra  el lug ar de Z u ja ira , y que, 
por lo tan to , procede acceder a lo que 
se solicita, siem pre que se cum plan 
las dem ás prescripciones reg lam en ta
rias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de co n fo rt 
m idad con lo propuesto  por esa D irec- 

r ción general, se ha  servido disponer' ser 
; au torice a la  Sociedad anónim a azu

care ra  de Z u ja ira , denom inada “ San 
P ascua l”, p a ra  in s ta la r en el térm ino  
del lugar de Z u jaira , A yuntam iento de 
Pinos Puente, una  fáb rica  de alcohol 
desnaturalizado, debiendo a ju sta rse  en 
su instalación y funcionam iento a lo 
p rescrito  en los capítulos 4.°, 6.° y 8.° 
del vigente Reglam ento de la R enta del 
alcohol.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid 19 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irecto r general de Aduanas.

I l m o. S r.: V is ta  la in s ta n c ia  ele
v ad a  a es te  M in is te rio  p o r  el Con
so rc io  del D ep ó sito  fra n c o  de B a r 
ce lo n a , en  sú p lic a  de que  ^  le a u 
to r ic e  p a ra  que p u ed a  a d m itir  to 
d a s  las  m e rc a n c ía s  y  e fe c tu a r  to 
d as  la s  o p e rac io n es  p ro p ia s  de la  
co n ces ión  que le fué  o to rg a d a  p o r 
R eal o rden  de 7 de D iciem bre de 
1917 en el tin g lad o  n ú m ero  1 del 
m uelle de Bosch y A lsina (antes Mu
r a l la ) ,  de aquel p u e r to  y con el 
c a rá c te r  de am p liac ió n  de la  in s ta 
lac ió n  a c tu a l del D ep ó sito  fra n c o :  

R e su tan d o  que la  en tid ad  so lic i
ta n te  fu n d a  su  p e tic ió n  en que el 
repetido  Depósito franco ha  adqui
rido  ta l d e sa rro llo  que se h a  dado 
el caso  de te n e r  que a g u a rd a r  t u r 
no  d iv e rso s  c a rg a m e n to s , p o r lo 
q u e  el C onso rcio  se h a  p reo cu p ad o  
de la  h a b il i ta c ió n  de o tro s  loca les

p a ra  f a c i l i ta r  la s  c re c ie n te s  o p e ra*  
ciones m e rc a n tile s , y  a e s te  efect®* 
convino con  la  J u n ta  de O bras de4 
p u e rto  el a rr ie n d o  del t in g la d o  n ú *  
m e r0 1 del m u elle  de B och  y A ls i-  
n a  (a n te s  M u ra lla ) ,  de 10.000 m e* 
t ro s  cu ad rad o s  de su p e rfic ie :

R e su ltan d o  q u e  in sp ecc io n ad o  e l 
loca l p o r  u n a  J u n ta  c o m p u e s ta  d e l 
A d m in is tra d o r  e In te rv e n to r  de la  
A d u an a  de B a rc e lo n a  y  el In sp ec*  
to r  de m u e lles  de la  m ism a  y 
In te rv e n to r  del D ep ó sito  fra n c o , & 
fin  de qu e  se  h ic ie ra  c o n s ta r  la s  g a 
r a n t ía s  de se g u rid ad  que el repe-; 
tido  tinglado p u d ie ra  ofrecer, es tá  
J u n ta  inform a que las 99 p u ertas  del 
tinglado dan la convicción de com ple
ta  seguridad, si bien  p u d iera  ser au 
m entada con la adición de sobrellava* 
dos especiales corhplem entarios o im* 
p o sic ió n  de p re c in to s  que im p id ie
r a n  to ta l  o p a rc ia lm e n te  su  fun*  
c io n a m ie n to ; y

C o n side ran do  a ten d ib le s  la s  r a 
zones expuesta-s y  co n v en ien te  a te n 
d er a la  p e tic ió n  fo rm u la d a  que h a 
de c o n tr ib u ir  al d e s a rro llo  del pliér-: 
to  de B a rc e lo n a  y d e  los se rv ic io s  
del D ep ó sito  fra n c o , no  ex is tien d o  
tam p o co  le s ió n  p a ra  el T eso ro , to» 
da vez que el tin g la d o  re ú n e  la s  
deb idas cond ic iones de s e g u r id a í  
q u e  se pu ed en  aú n  a u m e n ta r  en  la  
fo rm a  que la  C om isión  que lo 
reconocido  señ a la ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) /  confor*  
m á n d o se  con lo p ro p u e s to  p o r  V. L¡j 
h a  ten ido  a b ien  acced er a lo solW. 
c itado  p o r el C onsorcio  del Depó«s 
s ito  fra n c o  de B a rc e lo n a  y  d isp o 
n e r  que se e n tie n d a  am pliado  é£ 
D ep ó sito  d icho  con el tin g lad o  n ú 
m ero  1 del m uelle  de B och  y A l
s in a  (a n te s  M ura lla ) del p u e rto  da 
B a rce lo n a , en el que d eb erán  h a 
ce rse , an te s  de que em piece a fu;n* 
c io nar, la ad ic ión  de so b re llav es  $  
p re c in to s  que la  C om isión  de fe  
A d u an a  de B a rc e lo n a  se ñ a la  en  sflg 
in fo rm e .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. I. p-s^¡S 
su  co n o cim ien to  v dem ás efectos* 
D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años* 
M adrid, 21 de M arzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Minlsterfcfy
CORRAL

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de A d u a n a ^  .

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

E x cmo. S r .: S. M el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con ;in o'do
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artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 19138, en armonía con la de 
presupuestos vigente, mediante estar 
¡declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad do 15 del actual, en va
cante producida por el de D. Miguel 
Crespo Gato, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la. provincia de Huelva, 
■ion el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
U D. Feliciano Madrona Grao, que es 
Aspirante de primera en la misma.

I>e Real orden lo digo a V. E. para 
>u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
&4 de Marzo de 1925. ¡
i ■ P. D., ' i':’;-

■) El Director genersl,
J OSE G O N Z A L E Z  l 

■ feeñor Gobernador civil de Hueilva.

Ec m o. Sr.: S. M. e l  Re y  (q. D. g.)
' ta  tenido a bien nombrar, con arreglo 

artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 

presupuestos vigente, mediante estar 
: declarado apto para el ascenso y con 
' la antigüedad de 15 del actual, -en va- 
‘ ennto producida por fallecimiento de 
l$3. Bernardo Ortiz Jimeno, Agente del 
$uerpo de Vigilancia en la provincia 

jáe Murcia y destino en Cartagena, con 
p l  sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
M anuel Mármol Miralles, que es Aspi
rante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
§m conocimiento y demás efectos. Dios

fuarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1925. j

¡ P .  D., j  "
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
fíeñor Gobernador civil de Murcia1,

 De conformidad con lo dispuesto 
j#n los artículos 32 y 33 del Regla-: 
• Iriento de aplicación de la ley de 
; ^uneionarios, dictado -en 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Real orden 
íte la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924, 

fe. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
& bien conceder un mes de licencia 
¡por enfermo, con todo el sueldo, 

, & P. Ramón Fernández Cid y Rodrí
guez, Inspector de Sanidad de e.sá 
provincia.

De Real orden lo digo a V. fe. pa
lpa su conocimiento, el del intere- 

, íáado y demás efectos, con devolu- 
dÉión del expediente. Dios guarde a 
•{v. fe. muchos años. Madrid, 24 de 
^jtarzo de 1925.
'• El Subsecretario encargado flel despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro-, 
. yáncia de La Goruña.

Excmo. Sr.: Termina da la 11.a 
Conferencia del Opio y precisando 
para la exacta concordancia entre 
nuestro Reglamento interior y los 
Acuerdos de la Convención de Gine
bra, la promulgación de disipo sicio-: 
ne,s complementarias, actualmente 
en estudio, j i 1

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido-disponer:

Que, a partir de esta fecha, no 
se permitan importacionejs de opio, 
coca, sus. alcaloides, sales y deri
vados en expediciones cuyo peso 
exceda de tres kilogramos.

De Reial orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. • 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre último (Gaceta del 13), a 
D.. Antonio de la Rosa y Ruiz de la 
Herrán, Oficial de tercera clase de Ad
ministración civil en ese Gobierno, 
debiendo disfrutarla en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. S., con 
inclusión del expediente instruido al 
efecto, para sú conocimiento y fines 
consiguientes^ Dios guarde a V. fe. 
muchos años. Madrid, 25 de Marzo 
de 1925. _

El Subsecretario encargado del despacho, 
P . D m,

• CALVO - S (3 TELO
Beñor Gobernador civil de ia provin

cia de Albacete.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y al apartado 8 y de la Real 
'orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre úl
timo (G a c e t a  del 13.), a D. Antonio 
López Quintanilla, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Secre
tario de ese Gobierno, entendiéndose 
concedida en 1,8 del corriente, fecha 
de la instancia en que se solícita.

De Real orden lo dige a 3T. S. para

su conocimiento y efectos, con inolu-: 
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
¡25 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

CALVO-SOTELO
Beñor Gobernador civil de la provin-; 

cia de Cádiz.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 24 del co-: 
rri.ente,

S. M. efl. Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la Audiencia pro
vincial de Cuenca al Portero ter^ 
cero Julio Alonso Luelmo, que sir-: 
ve en el Gobierno civil de dicha pro
vincia, siendo sobrante de la plan-: 
tilla del mismo y voluntario para 
el expresado destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho^
MARTINEZ ANIDO

Señores Subseeretrlos del Ministe-: 
rio de Gracia y Justicia y Oficial 
imayor de la Jefatura del Go-; 
bierno.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Vistas las consultas elevadas a 

Departamento por varios Di
rectores de Estaciones sanitarias 
de fronteras y puertos, solicitando 
aclaración de los casos en que co
rresponde a la Autoridad sanitaria 
el reconocimiento higiénico de los 
alimentos de origen vegetal,

S. M. e¡l Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido dispner:

1> Que el reconocimiento de 
substancias alimenticias de origen, 
vegetal que destinadas al consumo; 
humano se importan por puertos 
y fronteras, corresponde exclusivas 
mente a la jurisdicción de la Es- 
tacipií sanitaria correspondiente.

2> Que los vegetales con desti-: 
no a siembras que se importen es•« 
tán excluidos del reconocimiento, 
sanitario, por corresponder al Ser
vicio agronómico la determinación 
de las condiciones que deben re-: 
unir. En este caso, deberán las 
mercancías ir necesariamente, acom
pañadas de una declaración jurrda 
en k  que los importadores, r ijo 
su responsabilidad, harán; eonsl:u\ 
tel uso a que aquéllas se destinan, 
debiendo asegurarse las Autonda-
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des sanitarias correspondientes de 
[que en modo alguno han de utili
zarse en «el consumo humanó.

Lo que de Real orden se hace 
¡publico para conocimiento de los 
(Directores de Estaciones sanitarias 
¡ide puertos y fronteras y del pú
blico en general. Madrid,, 24 de 
¡Marzo de 1925,

' M  Sntoecretv^rio encargado &el c!©spacli©s 

MARTINEZ ANIDO'

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN
I l m o. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
focha de ayer, inserta en la Gaceta 
Sel día de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ía bien trasladar a Donato Martín 
Vidales, Portero tercero de la Bi
blioteca provincial de Toledo, a ser- 
jyir igual cargo en la Delegación de 
paciencia de la misma capital.

üBe Real orden lo digo a V. I. para 
Jteu conocimiento y demás efectos. 
[Dios guarde a V. I. muchos años. 
[Madrid, 25 de Marzo de 1925.

15 1 S i í L ' f i c e r e l a r l o  e n c a r d a d o  d e l  M l i i Í B Í e i i ' o ,

: , ‘ l e a n i f ;

Señores Subsecretario del Ministe- 
/ rio de Hacienda y Oficial mayor 
l de la Jefatura del Gobierno.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Declarado desierto por 
Real orden de 18 del mes próximo pa
teado el concurso especial de traslado 
entre Profesores de término que se 
frimiipió para proveer la Cátedra de 
Francés, vacante en la Escuela Indus- 
trial de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo tercero, apartados se
gundo y tercero de la Real ordfcln de 
180 4e Octubre de 1919, que expresa
mente fija el' procedimiento a seguir 

cuanto afecta a las plazas de Pro
fesores de la referida especial euse - 
..fiiom, oon la única excepción de la 
|)iaza correspondiente a la Escuela 
Industrial de Madrid, se amortice la 
mencionada vacante, dotada con el ha
ber anual de 4J3R9 pesetas, encalcán

dose de su desempeño el Catedrático 
numerario de igual asignatura de! fns- 
t i tu to mei ©mi 4 e s egur d a -enseñanza 
de aquella población, con la mitad del 
sueldo de entrada asignado a dicha 
plaza; en su defecto, el de la Escuela 
de Comercio, y a falta de los anterio
res, di de la Escuela Normal, con la 
retribución señalada; y

2.® Que se comunique esta resolu
ción al Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de cuyo 
Ministerio dependen los Establecimien
tos últimamente citados y  el personal 
de los mismos/ a fin. de que se -.sirva 
comunicar el nombre del Profesor en 
quien haya de recaer tal designación.

Lo que de Real orden digo a Y. I, 
para su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde .a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encarsaüo del Ministerio,.

.AUNOS

Señor Jefe superior. de Industria de 
este' Ministerio. ,

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial primero del Cuerpo facultativo de 
Estadística, por haber sido declarado 
en situación de supernumerario clon 
Manuel Serdán y  Díaz de Arcante,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Rafael Boulet Gon
zález Feijóo, Oficial primero del Cuer
po facultativo  de Estadística, Oficial 
primero de Administración civil, con 
el sueldo anual -de 5..G9Ü pesetas, en 
la vacante anteriormente mencionada 
y con antigüedad de 11 del actual, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37 y  179 del Reglamento por 
que se rigen los Cuerpos do Estadís
tica.

De Real orden lo digo a Y. I . . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925*

El Subsecretario encargado clei Ministerio,

AUNOB

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio,

Excmo. Sr.: Visto el escrito ele
vado a este Ministerio en 20 de Fe
brero último por el Sr. Presidente 
del Consejo de Trabajo, en el cual 
manifiesta que la Comisión perma
nente del citado Consejo, de con
formidad con la Ponencia, ha acor
dado declararse competente para 
resolver los recursos que se enta
blen contra cualquier acta de aper
cibimiento que se levante por in
fracción de laa leyes sociales, fun

damentando esta competencia en 
los siguientes Considerandos:

1.° ‘Que la legislación vigente Jrn 
querido apartar tíos expíe d io n tes re
lativos a las sanciones sociales del 
DOnoicimimto de toda autoridad de 
caí acler polít tea-udaüni sicativo.

2.° Que por este motivo, la Hoy 
de 10 de Enero de 1922 encomendó 
a los Jueces de instrucción la fa
cultad que anteriormente tenían 
las Autoridades gubernativas en lo 
referente a imposición, de multas 
por infracciones sociales, reservan
do aíl Instituto-de Reformas Socia
les, por su carácter paritario, la 
resolución de los recursos relativos 
a las -actas de apercibimiento.
- 3.° Que, de acuerdo con el es»
pirita de esos preceptos, el Conse
jo de Trabajo sigue desempeñando' 
«Ha misión encomendada al Institu
to de Reformas Sociales, de indi
car a los Inspectores regionales de! 
Trabajo las normas a q-iie deben 
ajustarse los informes que les pi- 

. den los Juzgados de Instrucción 
para Ha resolución de los expedien
tes de multa relativos a incumpli
miento de leyes sociales.

4.° Que es una regla esencia! 
de interpretación jurídica ía ele que 
Ha entidad a quien so concede una 
competencia superior, tiene tam
bién competencia para los asuntos 
de categoría inferior de la misma 
naturaleza cuando 210 se hayan so
metido expresamente al conoci
miento de otra entidad, y qué, por 
lo tanto, habiéndose, reconocido la 
competencia del Consejo de Traba-'1 
jo para resolver Has normas a que1 
debeíi ajustarse los Inspectores en 
los recursos relativos a infraccio
nes, reincidencias y obstrucciones, 
está implícitamente reconocida la 
competencia para entender en los 
recursos que se presenten contra 
las actas de apercibimiento., por te* 
mer menor importancia que ¡los re-* 
cursos anteriormente referidos*

§,*> Que, además, en el caso pre
sente debe entender el Consejo 3$ 
Trabajo en los recursos expresan 
dos (relativos a 53 actas -de ape?* 
cabimiento levantadas a otros tan* 
tos bodegueros de Manzanares, pro
vincia de Ciudad-Real, por la Comi
sión inspectora de la Denegación lo** 
cal dei Consejo de Trabajo de ñU 
cha. loicalidadL porquería Real or
den de 1.° de Julio último di opona 
que el Consejo ele Trabajo man ten
drá con las Delego oí ornes TocrV^ 
dei Trabajo, mientras no se (trie  
el Reglamento oportuno, les mis
mas red ación es que tenia el insti-
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14 de Reformas Sociales con las 
Juntas locales de Reformas Social 
les, y, como queda indicado, Has ad-* 
tas de apercibimiento base del ex
pediente que ha motivado este 
acuerdo han sido levantadas por 
una Delegación del Consejo.

De acuerdo pon el anterior in-, 
yforme de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo,

S. M. eil Rey (q. D. g.) s«e ha ser
vido declarar competente a la Co
misión permanente del Consejo de 
[Trabajo para resolver los recursos, 
'que se entablen contra cualquier 
'acta de apercibimiento que se le
vante por infracción de Has. leyes 
sociales.

De Real orden lo digo a V. EL pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
< AUNOS
Señor Presidente del Consejo de

Trabajo.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

de Aliaga se halla vacante, por haber 
resultado desierta la oposición entre 
Oficiales con tres años de servicios en 
Secretaria de término o su equivalen
cia, la Secretaría judicial de catego-: 
ría de entrada, que debe proveerse 

(por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados por 

leí artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 19-11, modificado por el 

, áe26  de Julio de 1922..
Eos Secretarios aspirantes presen' 

tarón sus instancias en la forma pre- 
; venida por el artículo 14 de] citado 
Real decreto, dentro del plazo de treim 
da días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Ma d r id .

Madrid, 25 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia] 
de Puerto de Cabras se halla vacante, 
por haber resultado desierta la oposi
ción entre Oficiales con tres años de 
servicios en Secretaría de término o 
su equivalencia, la Secretaría judicial 

. de categoría de entrada, que debe pro- 
veerse por traslación, Como compren
dida en el primero de los casos seña
lados en el artículo 10 dol Real decre
to dé 1.® de Junio de 1911, modificado 

26 dé Julio de 1 » ,

Los Secretarios aspirantes presentar 
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar diesde la pu
blicación de este anuncio en la GagE' 
ta de Madrid .

Madrid, ¡25 de Marzo’ de 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena. ■ ,

En el Juzgado* dé primera instancia 
d¡e Sort se halla vacante, por haber re
sultado desierta la oposición entre Ofi
ciales con tres años de servicios e-ni 
Secretaría de término o su equivalen
cia, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
primero de los casos señalados en el 
articulo 10 del Real decreto de i.®1 de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Ma d r id .

Madrid, 25 de Marzo da 1925.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
de Tremp se halla vacante, por haber 
resultado desierta la oposición entre 
Oficiales con tres años dé servicios en' 
Secretaría de término o su equivalen
cia, la Secretaria judicial, de catego
ría dé entrada, que debe proveerse por 
traslación como comprendida en el 
primero de los casos señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Mad r id . . ' v

Madrid, 25 de Marzo de 1925. —  El 
Subsecretario, García-Goyena,

En el Juzgado de primera instancia 
de Val verde del Hierro se halla va
cante, por haber resultado desierta la 
oposición entre Oficiales con tres años 
de servicios en Secretaría de término 
o su equivalencia, la Secretaría judi
cial, de categoría dé entrada, que debe 
proveerse por traslación como com
prendida én el primero de los casos 
señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, n;o^ 
dificadp por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este .anuncio en la Ga 
ceta de Ma d r id .

Madrid, 25 de Marzo de 1925. —  El 
Subsecretario, García-Goyena.

 GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Vacante, por Denuncia del qué 

la desempeñaba, lia Secretaría del 
Ayuntamiento de Brazuelo (L eón ), 
dotada con él sueldo anual de 2.500. 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo usó de la facul-* 
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Nóviente 
bre último; ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de re^ 
ferencia, .

Esta Dirección generad Ira acor
dado anunciar, por término de un] 
mes, el correspondiente concursó] 
para cubrir dicha vacante, que, corí 
arreglo a! la Real orden citada, sóltip 
podrá Síér concursada por los Se-y: 
cretarios que, ail solicitar tornad 
parte en el concurso, desempeñen] 
en propiedad otras Secretarías dé 
la misma categoría de la que sé 
intenta proveer, debiendo ajustarse; 
la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para es4 
tos casos en la Reail orden precita
da y a los artículos 22 y siguien-i 
tes del Reglamento de Empleados: 
municipales. *

Madrid, 25 de Marzo de ■ 1925.r-  ̂
El Director general, 'Calvo Soteló. 1.

Vacante, por dimisión del que 
la desempeñaba, Ha Secretaría’ del 
Ayuntamiento de Valdepiélagos 
(Madrid), dotada rcon el suelddj 
anuaJl de 1.50»0* pesetas, y  én vista! 
de que el Ayuntamiento, haciendo] 
uso de la facultad que a estas Cov-4 
poraciones otorga la Real orden dé 
22 de Noviembre último, lia resuel
to cubrir, mediante concurso, la va
cante de referencia,

Esta Dirección generail ha acor
dado anunciar, por término de uií 
mes, el correspondiente concursó 
para cubrir dicha vacante, que, cofij. 
arreglo a la Real orden citada, sólo? 
podrá ser concursada por los Se-3 
cretarios que, afl solicitar tomar] 
parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarías dé 
la misma categoría de la que sé 
intenta proveer, debiendo ajustarse- 
la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para esn 
tos casos en la Reail orden precita
da y a los artículos 22 y  si gui en? 
tes del Reglamento de Empleados] 
municip alies. .

Madrid, 25 de Marzo de 1925.—« 
El Director general, Calvo Bote!o.

La Alcaldía de Luena (Santan
der) comunica a esta Dirección ge-? 
nerail que, com o resultado del con
curso verificado para proveer la Be-? 
cretaría vacante del Ayuntamientov 
el Pleno de dicha Corporación, eií 
sesión extraordinaria, celebrada en 
7 de Marzo corriente, nombró Se
cretario en propiedad a D. Ramón 
Santos Vicentes, que lo era de| 
Ayuntamiento dé Escalante, en lá 
misma provincia1.

Madrid, 25 de Marzo de 1925.— El
DíioaAtnt» n'únorfll fiíilvn fífttfilln.


